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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias, y.SS. AA. RR. las in
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia,

ADMINISTRACION CENTRAL

MI NI S T E RI O DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR E L 

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA EN EL MES DE JUNIO ULTIMO.

En 7. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. José Indalecio de Caso para el Juzgado de prim era 
instancia de Cag;ayan, Filipinas, en v irtud  de renuncia he
cha por e l interesado.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia de Cagayan, de término, en el territorio de la Audien- 

. cía de Manila, Filipinas, a D. José Francisco de Traso
ñares.

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito  Sur de Santiago de Cuba, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba, á D. José Ga- • 
m arra  y Gutiérrez, que desempeñaba el Juzgado de pri
m era instancia de San Germán, de entrada, en el te rrito 
rio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia de San Germán á D. Miguel Sánchez Pesquera, que 
servia la Prom otoría fiscal de Mayagüez, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden trasladando á la Prom otoría fiscal 
de Mayagüez á D. José de Pineda, que servia igual cargo 
en el distrito de Bayamo, dé entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe.

En 11. Real orden disponiendo el cambio de destino 
entre D. Antonio Sierra y Gato y .D. José Gregorio Le- 
don, Jueces de primera instancia de Trinidad y Guanajay, 
ambos de entrada, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana.

En 24. Real orden admitiendo la renuncia que, funda
da en el mal estado de su salud, ha hecho de su cargo Don 
Ignacio Lillo y Acosta, Juez de prim era instancia que era 
de Cavitepy electo de Antique, de entrada, ambos en el 
territorio  de la Audiencia de Manila, Filipinas, declarán
dosele cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de prim era 
instancia de Antique á D.- Mariano Gil Rodríguez Virseda, 
que servia igual cargo en el distrito de Islas Batanes, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
de Cagayan, de término, en el territorio  de la Audiencia 
de Manila, á D. Vicente Belloc y Sánchez, que servia la 
de Camarines Sur, de ascenso, en el territorio  de la misma 
Audiencia. -

En id. Real orden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
de Camarines Sur, á D. Paulino Carriedo, electo de la de 
Isla' de Negros, de entrada, en el territorio  de la Audien
cia de Manila.

En id. Real .orden nombrando Prom otor fiscal de Isla

de Negros á D. Raimundo Melliza y Angulo, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En 85. Real orden nombrando Oficial de Adm inistra
ción de tercera clase, con destino á auxiliar los trabajos 
de la Secretaría de la Fiscalía del Tribunal Supremo en los 
asuntos procedentes de las Audiencias de U ltram ar, á 
D. Lorenzo García Beltran, Abogado de los Tribunales de 
la Nación.

En 87. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península al Presidente de Sala de la 
Audiencia de Puerto-R ico D. Francisco Armengol.

En id. Real orden declarando accidental el nacimiento 
en Cienfuegos, Cuba, de Doña María Amalia Hidalgo.

En 88. Real orden disponiendo se dé por consumido el 
turno de oposición en Madrid para la N otaría vacante de 
Jiguaní, del distrito de Bayamo, Cuba, por no haberse pre
sentado aspirantes, y que se verifique la provisión en 
Puerto-Príncipe.

En id. Real orden admitiendo la renuncia de la fé ju 
dicial en favor del Estado al Notario y Escribano de ac
tuaciones de Sancti-Spiritus D. José Norberto Rodríguez y 
Rincón.

En id. Real orden nombrando Notario de Jovellanos, 
del distrito de Colon, en el territorio  de la Audiencia de la 
Habana, á D. José Orts y Giner, propuesto en prim er lugar 
por el Tribunal de oposiciones de dicha ciudad en la res
pectiva terna. v . . . . .  ,

En id. Real orden comunicando un enterado del nom
bramiento de Escribano de actuaciones del Juzgado de 
Cienfuegos, Cuba, á favor de D. Jacinto Guerra y Vigil.

En id. Real orden desestimando la instancia de Don 
Luis Justo y Marin sobre que se suspendan los efectos de 
la Real orden de 86 de Febrero de 1880, que declaró cadu
cado su nombramiento de Escribano de Guanabaeoa, en 
la isla de Cuba.

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación 
solicitada por D. Miguel Araoz y herm anos del título pro
visional de un oficio de P rocurador público de Sagua la 
Grande, en la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .  

D irección de H id ro g ra f ía  

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  7 5 .

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes.

M AR A D R I Á T I C O .

Gesta de I ta lia .
C a m b io  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e l  F ig o , e n  e l  p u e r t o  

d e  B r i n d i s i . (A. núm. 78/487. 'París 1881.) La boya de 
campana que señalaba el banco Fico ha sido reemplaza
da por una boya coronada por un tronco de pirámide 
octoganal pintado á fajas.blancas, y. negras.

Esta nueva boya se halla por 8in. de agua, fondo a re
na, y debe dejarse por babor al en tra r  en el puerto.

Cartas números 192 y . 213 .de lá sección I: y 3, y 154 áe 
la III. . . .  ,

ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.

Sslat de Candía.' '
C a d e n a  e n  l a  e n t r a d a  N. d e  l a  b a h á a  d e  l a  S u d e . 

(A. ih , núm. 87/484. París 1881.) Según, noticia del Cón
sul de Inglaterra en Creta, las A utoridades de la isla han

hecho tender una cadena desde la banda N. de la entrada 
del puerto de Sude al islote Sude para  impedir el paso de 
los buques. La entrada S., entre el islote Sude . y la o tra 
banda de la entrada, queda franca.

Cartas números 4, y 561 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Costa de Holanda.

B o y a  d e  l a  p a s a  NO. d e  T e r s c i i e l l i n g . (A . H., n ú 
mero 70/408. París 1881.) En la banda E. del canal NO. de 
Terschelling, entre la boya negra núm. 3 y la- boya ro ja 
interior, se ha fondeado por 61U,5 de agua una gran boya 
negra, como boya núm. 4, desde la cual se enfila el faro de 
B randaris, por la valiza S. de Noordvaarder, y el faro de 
Vlieland á igual distancia én tre la  valiza de Duin y la va- 
liza de Strand, siendo su situación de 53° 81' 50'' latitud  
N., y l í °  17 '39" longitud E.

B o y a s  f o n d e a d a s  p r o v i s i o n a l m e n t e  e n  e l  s e e g a t  d e  
T e N e l . (A. JT., núm. 70/409. París 1881.) A fin de m arcar 
el campo de tiro de la batería Kaap-Iiofd, se fondean de 
Junio á Setiembre inclusive las siguientes boyas:

En el Schulpeugat, entre las boyas blancas núm . 5 y  
número 6, dos boyas ajedrezadas de blanco y negro fon
deadas en 8m,5 de agua en las demoras siguientes: el faro 
de Kijkduin al S. 66° E., y Vuurboet de H uistuin al S. 4o E.

En el W esgat, en el canal de Hclsdeur, dos boyas aje
drezadas de blanco y negro, fondeadas por 3m,6 de agua á 
bajam ar ordinaria, en. las. siguientes demoras: el faro de 
Kijkduin ál.S. 86* E., y la m achina de Willemsoord, abier
ta  al S. del campanario^nuevó de Nieuwediep.

.L a  unidad de mareas ordinarias es de l m,l.
Demoras verdaderas. Variación: 16° 10' NO. en 1881.

Cartas números 192, 813 y 526 de la sección I: y 44 de 
la II. .

M A R BÁL T I CO.

Golfo de Botlm ia.
E s t a c ió n  d e  s a l v a m e n t o  e n  l a s  i s l a s  V a r g i i é g a d -  

d a r n e . (A. I I ,  núm. 71/414. París 1881.) En las islas 
Varghégaddarne, sobre el peñasco Hosberghete, se ha es
tablecido una estación de salvamento.

Cartas números 813 y 0 4 8  de la sección I.

Costa de Alemania.
C a m b io  d e  l a  b o y a  K ie l  A e n  e l  f i o r d  d e  K i e l . (A. H .t 

número 74/436. París 1881.) La boya fusiforme Kiel A ha 
sido reemplazada por una boya negra de señal autom áti
ca, la  cual -tiene en letras blancas el letrero K i e l  A.

Cartas números 192, 813 y 648 de la sección I; y 701 de la II.

Golfo de Finlandia.
B o y a  d e  c a m p a n a  e n  l a  r a d a  d e  P e t e r i i o f . (A. R ,  

número 75/445. París 1881.) En lugar de la valiza de ban
dera blanca y roja horizontalmente de la rada de Peterhof,, 
se ha fondeado una boya roja de cam pana sistema H erberk

V a l i z a  d e l  c a n a l  d e  n a v e g a c i ó n  d e  S a n  P e t e r s b u r ^  
g o . (A. íi., núm. 75/446. París 1881.) En el canal de Ba¡r* 
vegacion que se construyé-desde San P etersburgo ja l m a r  
se colocarán pequeñas valizas en cada banda, d istan tes 
60m del eje del canal y á 200a1 unas, de otras.

Carta núm. 648 de la sección I.
Gran Belt (costa de Dinamarca).

C a m b io  d e  l a  v a l i z a  d e l  b a n c o  G i s s e l ó r e .  (A. K , 
número  74/487. París 1881.) La boya blanca que vulizaba 
el banco Gisselore h a  sido reem plazada por una, valiza 
flotante con asta blanca, rem atando en dos escobas.

D e s a p a r i c i ó n  d e l  b o q u e , p e r d i d o  a l  S. d e l  Gran 
B elt. (A. H., núm. 74/438. P a rís  1881.) Se h a  hecho des
aparecer el casco del buque perdido á ocho millas al SO; 
V4 S. de Álbuen, y en la actualidad hay  13ni de agua en 
el sitio donde se hallaba, dicho buque.

Carras números 192, 813 y 648 de la sección I; y 701 de la IL 
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .

SECCION 1 /
Relación de los créditos procedentes de los ramos que d continua

ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se di
rán, con expresión del acreedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe y 
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumpli
miento de la ley de 19 de Julio de 1869 i  instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente, y Real decreto de 12 de Abril último.

NEGOCIADO 2.°
Número 965-79 del expediente.—Acreedor primitivo el Se

renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula; reclamante el 
mismo: crédito por suministros anterioresá 1828 4.114.641 rea
les 9 mrs. Caducado por acuerdo de esta Dirección general de 25 
de Junio de 1881, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 19 
de Julio de 1869 y 21 de igual mes de 1876. .

Núm. 981-67 del id.—Acreedor primitivo Doña Erancisca 
Picado; reclamante D. Francisco Bajo Ramos: créditos por an
ticipos 13.000 rs. Caducado por acuerdo de esta Dirección gene
ral de 30 de Junio de 1881, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 del reglamento de 17 de Octubre de!851 y art. 5.° de 
la ley de 19 de Julio de 1869.

NEGOCIADO 3.°
RAMO DE HABERES DE TODAS CLASES HASTA 4 828.

Acuerdo de 18 de Junio de 1881.
Número 4.6! O del expediente. Reales vellón.

D. Manuel Alvarez Escarpizo..........................  5.085*12
D. Manuel Bermudez de Castro...................  2.603‘36
D. Jerónimo Recaño.....................  11.109*72
D. Juan García Tejada..........................    4.299-24
Sr. Marqués de Casa-Arizon ............. 227 06
D. Agustin Chinchilla  .........................  6.040
D. Ildefonso Nieto ...............    4.818‘30
D. Fausto Caballero ..............................   3.782*72
D. Felipe Romero  ...........   15.689‘33
D. José Aizpurúa .............    1.707*12
D. Léon Rodriguez de Camargo .......... 11.462*63
D. Mariano Caballero.....................   4.910‘84
D. Tiburcio Ugarte  .......................  5.555*30
D. José Granados.....................   39045
D. Manuel Vázquez .............................  10.425*24
D. Luciano Perez..........................      5.935*39
B. Francisco Terran.........................................   677*63
D. Tomás Ruiz...................................... ...........  2.853
D. José Arnanz.................    2.368*45
D. Alfonso González Llórente...................  6.317*18
D. José Pastorin..............................................   139‘27
D. Joaquín Gómez Sánchez.  .....................  6.582*51
D. Rafael Albernis.................   1.419*84
D. Eusebio Cosío..............................................  8.434*63
D. José Regino Mijares.....................   10.127*63

Baltasar T ab il.. . . . . . . . . . .    .................  1.897*84
D. José L éon.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ---- ..V .. 3.300
D. José Hernández.  ......................    886*24
D. Miguel Am at.................................. *............ 4.678*15
D. Miguel Isasy..................................................  7.583*81
D. Matías Lizardy.............  ; ...........  7.034*96
D. Elaterio Rodriguez......................... ‘. ..........  5.859
D. Vicente Barragan............................'............  2.286*42
D. Andrés Barrios  ................................. 5.445*09
D. Francisco Morro . . .  131*06
D. Francisco Alcalá ......................................... 1.400
D. Antonio Torrequemada.  ........................   1.821*90
D. José Arregui..............   ,55393
D. Antonio Salaya......................................  1.225*24
D. José Regina   ..............................................  4.011*42
D. Francisco-González...................... . . ............ 7.527*57
D. José López P are ja .  ........................... .. 7.527,57
D. Francisco Cervera. ................................ 5.356*57
D. Manuel García.............................................  1.170*24
D. Francisco Romano ..................... 1.827
D. Pedro Delgado  ...................................  1.130*51
D. Manuel Martínez Santelices. .................  1.450*27
D. Francisco Gutiérrez Quitos......................... 6.029
D. Antonio Flores............................................   2.408*87
D. Manuel Albor....................     ,4.150*51
D. José Ruiz .. 1.433
D. José de Lema................................   3.106
D. Jerónimo del Aguila....................................  7.840*06
D. José Antonio Vega...............   9.017*09
D. Juan Santa M aría.   .................................  1.305*81
D. Francisco Coello.. . . ................................... 3.031*03
D. José García Gastón. ................................... 3.008*75
D. Cayetano Arenas..........................................  4.868*60
D. Rafael Correa..................      1.312*66
D. Domingo Cuadrado... , ...............................  110
D. José de T o rre s ...   ...............................  2,201*48
D. José Viton...................      2.684*69
D. Baltasar Hernández....................   * 436*60
D. Luis Jo jas..  ...........  747*87
D. Alejandro Domínguez.   .................  540*84
D. Luis Casas  ..................      2.059
D. José Ontiveros............................................   7.584*09
D. Eugenio Tendrera. ..............     1.826*12
D. José de Zafra......................................  2.538*06
D. Laureano Zabalza.....................  1.512*96
D. Ignacio López......................................   1.142*36
D. José de Prada................................................  2.816
D. Francisco Agrillentr................. ......... • . . . .  1.453*09
D. León Barrientos.................     2.212*51
D. Froilan Fernandez...............   4.893*63
D. Francisco Fuentes........................................  1.791
D, José Emazabel .................   2.687*57
D. Francisco Cantillanos................................... 1.731*93
D. José de Ledesma..........................    5.918*75
D. Luis de la Puente  .........      416*69
D .JoséTirry . . ..................................... 4.005*66
D. Melchor Valenzuela......................................  5.909*03
D. Juan Quevedo  ..................................   109*21
D. Joaquín Castillo.. .................  4.501*69
D. Francisco Moreno.*... ............................   5.002
D. Alejandro Cagigal........................................  1.258*48
D. Domingo Acame.    ...........  4.269*24 ~
D. Ramón Marino........................................... . 909
D. Manuel V igil,  ...............  4.625*15
D. José Pinero    ......................   645*45
D. Mariano Queri Peñafiel.. . ; ...........   2.274

Reales vellón, j

D. Lucio Ocaña..  .........    2.655*24 ¡
D. Maauel Varela......................................   ̂ 1.367*21 1
D. Pedro Pontlleran  .............................  1.716*69
D. Pedro Planell...................................   650*18
D. Benito P ra ti ..   .............        207*66
D. Sebastian P aje i. .....................................  638*84
D. José Pereda............................   182
D. Juan Arefula  .................   235
D. José Saraza.. ...................................... .........  6.388
D. José Sainz.................................. .................. 2.324
D. Lorenzo M arin... . . . .................................  6.028*63
D. Lorenzo Lorezaha...............     . . . .  650
D. Francisco Plon  ..................................   4.549*21
D. José Fernandez Somera................. ............  2.922
D. Cristóbal Pascual.......................  1.243*63
D. Ignacio C h i n c h i l l a . ..........................   2.637*81
D. Francisco Bello............................................  2.700
D. Juan Arrospide............................................ 2.973

Número 1.511 del expediente.
D. Francisco Gutiérrez Quirós.........................  469*69
D. José de Luna....................      398*48
D. Francisco Coello. . . . . . . .............................  3.807*57
D. Ascensión González    .......................  1.155*99
D. Ambrosio Fernandez................... . 64í‘84
D. Jerónimo del Aguila..................................... 1.548
D. Francisco Manuel González .............. 263*45
D. Angel Villa.................................................   988*33
D. José de Torres..........................    4.938*57

, D. José Viton.......................   6.768*24
D. Ramón Salazar ...................  8.340*21
D. Rafael Correa.....................................   1.960*18
D. Andrés Penado. .....................   1.164*27
D. Antonio Elizalde  ...........   1.717*33
D. Domingo Cuadrado .........    256*21
D. Antonio R ivera.  ................... - .................  143*75
D. Manuel Varela Limia..............*................... 291*06
D. Ignacio Caballero. ........ . ........................ 7.812*09
D. Antonio Márquez........................   423*48
D. Cayetano Cesarini.   ................................. 269*63
D. Agustin O-Mullony..................................*.. 2.209*63
D. Manuel A rrillaga. .............   86*51
D. Francisco Sepúlveda.. .........................  146
D. Melchor Valenzuela..................................... 3.825*52
D. Ramón Casulá......................      6.655*15
D. Manuel Montoto.....................    1.981*69
D. Manuel Martin ...............      956*54
D. Miguel Tovar  ............................. 3.323
D. José López Orihuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.951*75
D. José Melchor Prada..................    49*42.
D. Francisco Agrillenti. ...............  .935
D. José Pinero.................................................... 1.044*69
D. Antonio Torrequemada..............................  4.412*06 ,
D. Alejandro Cagigal.. . . ................................. 1.467*54
D. Manuel San Martí  ..................%... 2.531*45
D. José Ledesma................................................  1.842
D. Ignacio Gunz., Guerrero .................  1.450
D. Juan Manuel Arejuela........................   6.611*29
D. José Pereda  .................   7.814*51

; D. Benito G rana..........................................  2.907‘72
; D. Pedro Badiere. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.CÍ4P66
- D. Mariano Queri Peñafiel..  .............  5.922*87

D. Domingo Acame.......    ...............................  3.757*24
D. Juan Meulener..............................    11*63
D. Salvador Wanherech................................... 2.001*72
D. Joaquin del Castillo..................................... 2.2í2‘09
D. José María Labaca. .........    5.805*78
D. Pablo Barricot............  ................................ 5.969*48
D. Antonio B atres.    ........ *........................ 2.571
D. Sebastian Pages......................   . . . . . .  6.008*93
D. Joaquin de Castro. ...............................  1.950*21
D. Juan José Rosas........................  943*96
D. Juan Antonio Revuelta ...........   3.240*06
D. Tomás Girón .........    1.566*75
D. Baltasar Pemon.......................................   6.182*27
D. Lúcio Ocaña.........................................   3.191*60
D. Diego Fernandez........  ..........   1.630*42-
D. Benito P ra ti.................................................   3.742*48
D. Juan Laquidain................................    116
D. Luis de la Puente........................   257*69
D. Vicente Arias  .......................  1.147*12
D. Manuel Baicher  .................  258*84
D. Manuel R u b ia ..............................................  4.016*15
D. Juan Villabrille.................   823*51
D. Froilan Fernandez  ...........................  3.043*24
D. Melchor Ramírez.........................................   5.988*15
D. José Treyane.....................    6.027*24
D. Estéban Villaseca. ................................. 6.142*45
D. Sebastian O rtuno.   : 6.146*48
D. Francisco Estéban  ...................... 4.333*66
D. Luis Casas..................................    1.557*06
D. Luis Jojas.....................................    875*84
D. Pedro Igarteche............................................ 2.050
D. Juan Perrosier  ............................... 3.463*24
D. Alejando Domínguez................... ............... 1.837*72
D. Francisco Fuentes........................................  1.156*42
D. Laureano Zabarce    501 ‘90
D. Miguel Cárdenas.  .......................     709*63
D. Francisco Bello......................    1.694*15

* D. PedroPontllercan  .....................  3.219*84
D. Juan Srrager.................   6i2‘18
D. Ignacio Figueredo...............   1.792*27
D. Bernardo Perez  .........................  26
D. Francisco Bafino..........................................  4.748*75
D. José Delgado.......................................... 4.481*18
D. Felipe Danuell ................................ 4.042*15
D. José Gabriel Risco    • 247*90
D. José Gutiérrez..............................    2.316*39
D. Márcos de Castro..  .................... 162*21
D. Manuel Vigil................................................  3.353*99
D. José Segueira..   .........    771*21
D. Santiago Barrés.. ...................     1.935*48
D. Luis Oyarzabal .........    2.874‘75
D. Carlos Azas....................        201*72
D. Miguel Angel B uch... .  .......................   .’ 994*30
D. José María T irri...............      1.237*48
D. Hilario Robles .................    187*30
D. Eugenio Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . .  *. i .949*15
D. Juan Serrano.       * 1.888
D. Juan Robledo ............................       1.083*54 f
D. Ignacio Chinchilla  .................  943*33 1
D. Juan Re Soria.  ........ ........... . 4.888*30 f
D. Juan A rrospide... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.513 I
D. Juan Merchante... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.610*96 \
D. Domingo García Caro,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.547*78 *

| Reales. vellón.

D.. Francisco Plon.   .......................................  784*21
D. Domingo Larrosa................................................  3.050

Número 1.612 del expediente.
D. José S. Ginés..............................    . . . .  1.810
D. Cayetano Mutira  ......................................   1758*24
D. Diego Suarez.  .............................   1.153*03
D. Rafael Muñoz........................    4.335*93
D. Lorenzo Marin........................     85*39
D. José Saraza  ...........    743*03
D. Juan Antonio Ruiz  ...............   494*72
D. Juan Coghen .........................  5.820*57
D. Antonio Loresecha  ................................   743*06
D. Pedro Cabrera......................    4.701*69
D. Eduardo A rteaga.......................  1.440*36
B. Antonio Gutiérrez.. ...................................  139*24
D. Antonio Oferral  ...........   3.565*96
D. José Fernandez de la Somera.....................  4.373*72
D. Baltasar Sandoval........................................  3.343*48
D. Antonio Terrero  ...............    748*54
D. Francisco Lavalette...............    498*35
D. José Villamil  ........................   954*54
D. José Sola....................   1.034*33
D. Juan Le comba . . . » .......     2.359*78
D. Juan Elizalde..   .............................................. 218*60
D. Fernando Guerra  ........ .......................... 5.997
D. Tomás García  ...........     2.547*12
D. Luis Echegayen.. v   ...................    927*18
D. Francisco Zaccaguisí ......................... .. 81*90,f
D. Salvador Hidalgo ...............  1.136*99
D. Nicolás Montcstruque................     1.895*90
D. Juan Bosellis  ...............................  1.659*15
D. Luis Gómez Roldan    ...........................   4.250*06
D. Zenon A suero............................................... 633*30
D. Bernardo Herreros................   1.408*72
D. Pascual de la Puente.................................. . 3.034*33
D. Luis Arroyo  ...................   2.573*51
D. Narciso Feliu ................................................  859*12
D. Francisco Perez .................   423*06
D. José Guilera ..............................    2.030*51
D. Cristóbal Pinedo...........................................  15*36
D. Joaquin Ispa  ..........................   524*84
D. José M artorell ......................       7.194*36
D. Bernardo Gómez Toral........................   5.005*78
D. José Martínez......................      1.235*24
D. Rafael García.  .........     5.024*12
D. Eugenio Torres  ...............   d.742‘21
D. Francisco Sanz   ............................. ' . . . . .  ’ 3.847*69
D. Juan Saez.................................... ' ................. 470*60
D. Pablo García.....................................   3.614*18
D. Pedro López. .........................   684*12

- D. Fausto V aras .........     2.244*75
D. Pedro Fernandez..   .............       91*33
D. Ildefonso O con............................................  2.590

. D. Juan M iler........................... ........................  1.262
D. Bartolomé Albuin........................    4.491*24
D. Rafael Nuñez ...............   2.475*90

; D. Francisco Sánchez     ................................    269
I D. Manuel Lozano  ...............        292*33
I D. Juan Becedoni.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  213*12
ID. Higinió del B arrio..        ........ ... 5.921*30
? B. Ignacio González.. .  L . . . .  . . . V. . . . . . . . 952'48L
D. Francisco Hernández.................. 2 291*45
D. Francisco de Paula H errera.,    .............. 2.068*78
D. Antonio Piceto........................................  354*18
D. José María Teran................................   355‘45
D. Juan Miguel Granados   ...........   2.821*21
D. Juan Giorla..  ...............................  709*93
D. José Ladrón de Guevara.. .........................  1.800*30
D. Juan Ganche. .................     1,502*71
D. Antonio Baver    ...................      11*12

; D. Miguel Fernandez   .....................................  2.703*51
D. Pedro Madariaga  .........................  1.147*81
,E1 Habilitado de la clase... . .     ..........  29.829*99
D. José R ich ..   ..............o.............................      59.910
D. Benito A rm iñan..............................   16.656*78
D. Francisco Teófilo Ilerch  .........   16.756*42
D. Agustin González Bulnes.. ____. . . .  * 10.419*57
D. José Salomón........................................  6.679*30
D. José H errera................     28.345*75
D. Francisco Alameda  ..........  3.611*27

■ D. Juan Montero. .......................  26.176*39
¡ D. Vicente García........................    3.559*24
I D. Carlos Benvenuty . ..............     . > . 1 0 . 1 4 1 * 4 8
D. Juan Quiroga.  .....................  8.381*39
D. Pedro Alvarez..............       22.821*90
D. Ramón Arroyos.  .........................  4.904*60
D. Valentín Martínez.............................   4.256*15
D. Antonio Isasé ........... 1.345
D. Manuel Cortes......................................   14.593
D. Alejo Rubalcava.............................................   8.702
D. José Rodriguez Villar  ............. . . . . * . .  5.1C0
D. Juan A r c o s .  -----   . . . . . . . . . . . . .  12.224*30
D. Antonio Diaz C r u z a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.093
D. Marcelo Carbalan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.763
D. Ramón Montero.  ..........         . 830
D. José de S o t o . . 887*84
D. Salvador Zúñiga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  418
D. José Q u i e r n y .  ..................... 17.216*03
D. Manuel Madena. ...........................    6.468
D. Luis López Requeña.  ...........     1.671*69
D. José Sánchez Navarro. ...........     13.246*75
D. Antonio López Losada  .........   15.451*66
D. Ramón Quintana. . ....................*.. .................  4.795*60
D. Isidro P igen .  .................   15.563*87.
D. Francisco T arralla ..............................   11.545*15
D. Francisco González,   7.364*30
D. José Martínez  .................................     9.049

negociado 4.°
Expediente núm. 441 de la Deuda del personal.—D. Pedro 

Pablo Ferrer, exclaustrado dominico de Valencia: crédi
to 11.298 rs.; reclamante D. Antonio Ramón Juliá. Por acuerdo 
de la Dirección general fecha 17 de Junio del corriente año se 
declaró la caducidad del expresado crédito, conforme á lo 
dispuesto en el art. 13 de la,ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 1.504 de id. id.—D. José Soler, Oficial de lá Con
taduría general de la Deuda pública: crédito 7.510 rs. 71 cénti
mos; reclamante no consta. Caducado por acuerdo de igual fecha, 

I en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
1 Idem núm. 1.635 de id. id.—Doña Valentina Navarro,M.P.O.,
| Madrid: crédito 28,055 rs.; reclamante no consta. Caducado por 
¡ acuerdo de igual fecha, en^virtud de lo dispuesto en la mis- 
I ma ley. * _ .
* Idem núm. 3.098 de id. id.—D. Juan Francisco Arangy,
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pendiente del antiguo Resguardo, Orense: crédito 1.323 rs. 21 
céntimos; reclamante 110 consta. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem num. 4.945 de id. id.—Dona Josefa Cristantes, Pensio
nista, Burgos: crédito 4.780 rs.; reclamante D. Pedro ‘Ortiz de 
Vallejueío. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem num. 5.729 de id. i d —D. Miguel Medina, dependiente 
del antiguo Resguardo, Almería: crédito 2.607 rs.; reclamante 
D, Leonardo Ortuño. Caducado por acuerdo de igu'al fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem 11 uní. 5.948 de id. id.—Doña Ramona Cebados, M. P. M., 
Madrid: crédito 5.796 rs. 4 cénts.; reclamante D. Domingo María 
■de'Solano. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de 
lo dispuesto en la misma iey.

Idem num. 6.225 de id. id.—Doña María Nicolasa de Bus- 
tillo, M. P. C., Orense: crédito 93 rs. 24 cénts.; reclamante 110 
consta. Caducacio por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo 

- dispuesto -en la misma ley.
Idem nú ni. 6.241 de id. id.—D. Manuel Feijoó, M. P. M., 

Orense: crédito  9.362 rs. 30 cénts.; reclamante no consta. Ca
ducado por ..cuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley. -

Idem num. 6.242 de id. i d —D. Nicolás Feijoó, M. P. M., 
Orense: crédito 327 rs. 71 eénts.; reclamante no consta. Cadu
cado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
la misma iey.1

Idem nürü. 6.250 de id. id.—Doña Inés García,, pensionista 
de Gracia, Orense: crédito 3.161 rs. 86 eénts.; reclamante no 
consta. Caducado por acuerdo de 21 de igual mes, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem num. 6.251 de id. id.—Doña Micaela García, pensio
nista de Gracia, Orense: crédito 1.774 rs. 33 cénts.;- reclamante 
no consta. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem num. 6.253 de id. id.—D. Ignacio Iglesias, sargento 
segundo retirado, Orense: crédito 2-471 rs. 42 cénts.; recla
mante D. Antonio Félix Perez Bobo. Caducado por acuerdo de 

'ig u a l fecha, en virtud de 1© dispuesto en la misma ley.
Idem núñi. 6.281 de id. id.—Doña María Nogueroi, pensio

nista de Gracia, Orense: crédito 1.488 rs. 18 eénts.; reclamante 
no consta. Caducado por acuerdo de igual fecha, en v irtud de 
lo dispuesto en lá misma ley.

Idem num. 6.277 del id. id.—D. Buenaventura Rajoy, ex
claustrado del convento de San Francisco de Monterrey, Oren
se: crédito 7.567 rs.; reclamante D. Fernando Delgado. Ca
ducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley.

Idem núm. 6.852 de id /id .—Doña Matea Carrillo, M. P. O., 
Madrid: crédito 16.377 rs, 88 cents.; reclamante D. Bernardo 
Salgado. Ceducado por acuerdo de igual-fecha, en virtud áe lo 
dispuesto en la misma ley. .

ídem num. 9.797 de id. id.—D. Juan Romero, Subteniente 
retirado, Ciudad-Real: crédito 26.588 rs. 39 eénts.; reclamante 
no'consta. Caducado por acuerdo de igual fecha en virtud de 
lo dispuesto en la  misma ley.

Idem núm. 16.156 de id. id.—Doña Josefa Pino, M. P. C., 
Granada: crédito 22.084 rs. 30 cénts.; reclamante no consta. Ca
ducado por acuerdo de igual fecha en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 16.319 del id. id.—D. Juan Ayala, Escribiente 
del Tribunal de Cuentas del Reino: crédito 67 rs. 33 cént.; re
clamante 110 consta. Caducado por acuerdo de igual fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma le y .

Idem núm. 17.047 de id. id.—Doña María Ignacia Meló, 
M. P. M., Madrid: crédito 11.230 rs. 83 cénts.; reclamante no 

• consta. Caducado por acuerdo de iguala fecha, en v irtud de lo 
dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 18.335 de id. id.—Dóñá Ana Guanclíe, religiosa 
del monasterio de Garachico,-Canarias: crédito 1.365 rs.>; recla
mante D. Feliciano Cordero y Hernando. Caducado por acuerdo 
de igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la  misma ley.

Jdem num, 20.459 de id. id.—D. Manuel Navarro, soldado 
retirado; Zaragoza: crédit© 3.553 rs. 65 cénts.; reclamante no 
consta. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de< lo 
dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 21.835 de id. id.—D. Manuel Pedro Diaz, Algua
cil del Supremo Tribunal de Justicia: crédito 18.673 rs. 27 cén
timos; reclamante D. Bernardo Salgado. Caducado por acuerdo 
de 25 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma, ley.

Idem núm, 22.551 de id. id.—Doña María Jiménez, religiosa 
del convento de Agustinas del Castillo de Garcimuñoz, Cuen

tea; reclamante D. Manuel de Vela: crédito 3.936 rs. 39 cénti
mos. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo d is
puesto en la misma ley.

Idem núm. 23.520 de id. id.—D. José Muniesa, exclaustrado 
del convento de Belmonte, Cuenca; crédito 1.649' rs. 83 cénti
mos; reclamante D. Juan Sánchez Vázquez. Caducado por 
acuerdo de 21 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley.
,  ̂ Idem núm. 25.810 de id. id.—D. Justo Montes Fiores, Te
niente retirado, Sevilla: crédito 5.396 rs. 50 cents.; reclamante 
D. Emilio Oarmona. Caducado por acuerdo de igual fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 31.748 de id. id.—D. José García, Gapitan reti
rado, Lugo: crédito 2.100 rs. 71 céats.; reclamante D. Antonio 
Rodriguez. Caducado por acuerdo de igual fecha, en v irtud  de 
lo dispuesto en la misma ley.

ídem núm. 38.120 de id. id.—D. Juan González Posada, ce
sante, Oviedo: crédito 8.760 rs.; reclamante no consta. Caduca
do por acuerdo de igual fecha, en virtucf de lo dispuesto en la 
misma ley.

Idem núm. 36.887 de id. id.—Doña María de las Mercedes 
González, M. P. C., Granada: crédito 7.422 rs. 27 cénts.; recla
mante, no consta. Caducado por acuerdo de igual fecha, en v ir
tud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 37.226 de id. id.—Doña Josefa Manuela Graña, 
Monte-pío de Marina, Coruña:,crédito 6.146 rs. 68 cénts.; recla
mante 110 consta. Caducado por acuerdo de 25 de igual mes, en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 38.785 de id. id.—D. Juan González Alvarez, sol
dado retirado, Oviedo: crédito 3.630 rs. 39 cénts.; reclamante, 
no consta. Caducada por acuerdo de 28 de igual mes, en virtud 
de lo dispuesto en la misma ley.

. Idem núm. 43.763 de id. id.—D. José García, cabo segundo 
retirado, Lugo: crédito 2.591 rs. 48 cénts.; reclamante Don 
v rancisco de las Rivas. Caducado por acuerdo de igual fecha 
en virtud de lo dispuesto en la misma ley. ’
W ñúm. 44.257 de id. id.—Doña Carlota María Peñaloza, 
+ n a Cádiz: crédito 1.841 rs.. 65 cénts.; reclamante no cons
ta. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo d is
puesto en la misma ley.

Idem núm. 46.472 de id. id.—Doña Vicenta Ácebedo, M. P. C., 
Lugo: crédito 16.664 rs. 45 cénts.; reclamante D. Juan Alegre. 
Daaucado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley.

Idem num. 46.47Gde id. id.—Doña Manuela García, M. P. M., 
Lugo; crédito 2.780 rs. 77 eénts.; reclamante, no consta. Cadu

cado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
la misma ley.

Idem núm. 46.487»de id. id .—Doña Marcelina Serrano, 
M. P. C., Lugo: crédito 5.062 rs. 50 cénts.; reclamante D. Matías 
de Villa. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo 
dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 52.983 de id. id.—D. Gabriel Alonso, Canónigo 
de la Catedral de León: crédito 9.095 rs.; reclamantes D. Boni
facio Calleja Alfajeme y D. Eduardo Guillermo de Torres. Ca
ducado por acuerdo de 21 de igual mes, en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Idem num. 76.140 de id. id.—D. Francisco Laiz, Párroco de 
San Salvador del Nido: crédito 15.175 rs.; reclamante D. Alipio. 
Pío de la Riva. Caducado por acuerdo de 17 de igual mes, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

; Idem núm. 76.321 de id. id.—D. Cayetano Benito Rey, Cura 
párroco cíe Santa Marina de Creciente, Tuy: crédito 4.959 rs.; re
clamante D. Manuel Carballo. Caducado por acuerdo de igual 
Acha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 76.632 de id id.—D. Bernardo del Prado, P árro 
co de San Julián de Chórente, Lugo: crédito 21.959 rs. 15 cén
timos; reclamante D. Pedro Ferreiro. Caducado por acuerdo de 
igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 77.030 de id. id.—D. José María Alfaro, Coadju
tor de Santa Marina del Rosal, Tuy; crédito 5.852 rs. 95 cénti
mos; reclamante ^. Manuel Carballo. Caducado por acuerdo de 
igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 77.103 de id. id.—D. Francisco Muñoz, Cura 
párroco de San Pelagio de Fiolledo, Tuy: crédito 3.678 rs. 59 
céntimos; reclamante D. Manuel Carballo. Caducado por acuer
do de 21 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
. Idem núm. 77.279 de id. id.—D. Bartolomé Mariño, Cura de 
Santa María de Piedra Furada, Tuy: crédito 10.042 rs.; recla
mante D. Antonio Diaz Quintana. Caducado por acuerdo de 
igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 77.408 de id. id.—D. Pedro R einaldo, Cura de 
Santa, Cruz deSeudelle, Tuy: crédito 18.120 rs. 42 cénts.; recla
mante D. Manuel Carballo. Caducado por acuerdo de igual fe
cha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 77.555 de id. id. ar-D. Manuel Gil Gayoso, Cura de 
San José de Rivarteme, Tuy: crédito 7.924 rs.; reclamante Don 
Salustiano Serrano. Caducado por acuerdo de igual fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 79.149 de id. id.—D. Julián Marco, Beneficiado de 
Campanario, Sigüenza: crédito 9.114 rs.; reclamante D. Salus
tiano Serrano. Caducado por acuerdo de igual fecha, en v irtud 
de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 79.380 de id. id.—D. José Troncoso, Cura Vica
rio de San Bartolomé de Revodanes, Tuy: crédito 5.403 rs.; re
clamante D. Manuel Carballo. Caducado por acuerdo d@ igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 79.805 de id. id.—D. José Alonso, Beneficiado del 
Cabildo parroquial de Agreda, Tarazona: crédito 19.074 reales; 
reclamante D. Román Fuentes. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 80.640 de id. id.—D. Manuel Fernandez, Párroco 
de San Juan de Dorron, Santiago: crédito 12.545 rs. 40 cénti
mos; reclamante D.̂  Joaquin Sanjurjo. Caducado por acuerdo 
de igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 81.206 de id. id.—D. Pedro Gonzalvo, Regente 
de G uday de Campo, Teruel: crédito 4.208 rs.; reclamante Don 
Mariano Gómez. Caducado por acuerdo de igual fecha, en v ir
tud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 81.444 de id. id.—D.Posidio Berilios, Cura propio 
de Sigena, Lérida: crédito 5.388 rs.; reclamante D. Manuel Gon
zález Serrano. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud 
de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm, 81.727 de id. id.—D. Manuel Moga , Beneficiado 
de Gésa, UrgeLc rédito 13-336; ráclamáhtes D. Mariano Muñoz y 
Estévan y D. Francisco Royo. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

 ̂ Idem núm. 82.319 de id. id.—D. Juan Manuel Fontan, R a
cionero de la colegiata de Bayona, T u y : crédito 7.490 rs. 89 
céntimos; reclamante D. Salustiano Serrano. Caducado por 
acuerdo de 28 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley.

Idem núm. 82.324 de id. id.—D. Ramón Valdés, Racionero 
d é la  colegiata de Bayona, Tuy: crédito 7.298 rs. 80 cénts.; 
reclamante D. Manuel Carballo. Caducado por acuerdo de igual 
fecha,- en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 82.529 de id. id.—D. Manuel C urie l, Cura pár
roco de Santa María de Arcas, Tuy: crédito 9.560 rs.; recla
mante D. Salustiano Serrano. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 82.786 de id. id.—D. Juan José Unsain , Racio
nero de la Catedral de Teruel: crédito 9.133 rs. 50 cénts.; re 
clamante D. Mariano Gómez. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtúd de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 82.995 de id. id.—D. Juan Dameto, Dignidad de 
Sacrista de Mallorca: crédito 4.650 rs. 33 cénts.; reclamante 
D. Fermin Ruiz de Gordejuela. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 82.999 de id. id.—D. Bartolomé Mestre, Racio
nero de la Catedral de Mallorca: crédito 10.506 rs.; reclamante 

-D. Antonio María Guillen y D. Miguel Morales. Caducado por 
acuerdo de igual fecha, en virtud de' lo dispuesto .en la m is
ma ley.

ídem núm. 83.100 de id id.—D. José del Acebo, Beneficiado 
de Amuevo, Santander: crédito 4.620 rs.; reclamante D. Ma
nuel José de Paz. Caducado por acuerdo de igual fecha, en vir
tud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 83.151 de id. id.—D. Manuel Navarro, Canónigo 
de Ceuta: crédito 18.752 rs.; reclamante D. Juan Amer y Mas. 
Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley.

Diezmos.

Expediente de calificación núm. 148.—D. Francisco Coto- 
ner, Marqués de Ariany: indemnización de diezmos por la  Ca
ballería de Manacor, titulada Chacón y M arqués, en las Islas 
Baleares. Caducado este crédito por acuerdo de la Dirección 
general, fecha 23 de Junio de 1881 por no haber justificado el 
reclamante su derecho en tiempo hábil.

negociado 7.°

Numero 8.959-63 del expediente.—Acreedor primitivo vín
culo fundado por Francisco Arriba en Carrascal del Obispo; 
reclamante D. Alejandro Corral; -lámina del 5 por 100, núme
ro 1.289, de 2.503 rs. 27 mrs. Caducado el capital por acuerdo 
de esta Dirección general dé 18 de Junio de 1881, con arregló á 
la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 4.483-69 del id.—Acreedor primitivo capellanía fun
dada por D. Juan de Urizar en la parroquial de Santa María de 
Uribarri de la villa de Dürango; reclamante D. Manuel de 
Arana; certificación de Deuda consolidada al 5 por 100, ñúftie- 

$ ro 522, de 25.587 rs. 19 mrs. O&dúcados capital ó ' intérésés por

acuerdo de esta Dirección general de 25 de Junio de 1881, con 
arreglo al art. 7.° de ja ley de 21 de Julio de 1876.

Maand 30 de Junio de 1881.=E1 Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza.=V.# B.°=E1 Director general, Creagh.

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
le,res.adt̂  V %ue> Por ignorarse el domicilio de es- 

’ InJ lQa’j*ATc^  cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1869 ,é instrucción para su eje
cución*

NEGOCIADO 2.*

 ̂ Número 1.239- j0 del expediente.—Acreedor primitivo la 
Diputación provincial de Alava; reclamante la misma- crédito 
por suministros anteriores á 4828, de reales vefion 6 289 696 
28 mrs. Por Real orden de 20 de Mayo de 1881 se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por dicha Corporación, y en su 
virtud se confirma el acuerdo de caducidad dictado por la Jun
ta  de la Deuda pública en sesión de 30 de Noviembre de 1880.

NEGOCIADO 4.®

Expediente núm. 37.086 de la Deuda del personal.—Don 
Manuel López Lizaga, Coadjutor de] la villa de Feria, Badajoz: 
crédito 2.411 rs.; reclamante D. José Máximo Perez. Por Real 
orden fecha 20 de Mayo último se desestima el recurso de al
zada interpuesto por dicho apoderado, y en su virtud se confir
ma el acuerdo de caducidad que dictara la Junta de la Deuda 
en sesión de 21 de Diciembre de 1880.

Idem num. 57.C55 de id. id.—D. Mateo María Gauzo, Cura 
Sfflono1̂ 0 « ípáttta María de la villa de Roa, Osma: crédito 
12.898 rs. 67 cénts.; reclamante D. José Buenaventura Gómez. 
Por Real orden de la misma fecha se desestima el recurso de 
alzado interpuesto por dicho apoderado» y en su virtud se con
firma el acuerdo de caducidad que dictara la expresada Ju n ta  
en sesión de 24 de Diciembre de 1878.

Idem núm. 57.995 de id. id.—D. Jacinto Mendez, Párroco de 
la Puebla, en Buron, Oviedo: crédito 10.286 rs. 4 cénts.; recla
mante D̂  Manuel González. Por Real orden de la misma fecha 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por dicho apode
rado, y en su virtud se confirma el acuerdo de caducidad que 
dictara la expresada Junta en sesión de 20 de Enero de 1880

Idem núm. 87.204 de id. id.—D. Miguel Bienes, Cura pres- 
tamero de Barruelo, Búrgos: crédito 25.284 rs.; reclamantes 
Dona María de la Concepción y Doña Catalina Bienes y Sainz. 
Por Real orden de la misma fecha se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por dichas interesadas, y en su virtud se 
confirma el acuerdo de caducidad que dictara la expresada 
Junta en sesión de 2 de Junio de 1871. ..

Diezmos. .

Calificación núm. 387.—D. Pablo Esteve y Roca, sobre el 
reconocimiento del derecho á la indemnización de los diezmos 
en los pueblos de Orrit y Torre-Amargo, en la provincia de 
Lérida. Desestimada dicha reclamación por Real órden de 20 
de Mayo último, por resultar que los diezmos son de origen se
ñorial.

Idem núm. 468.—Condesa de Montijo, sobre derecho á  los 
diezmos de Serón y Picola, de la provincia de Almería. Idem 
ídem por las mismas causas.

Liquidación núm. 962.—D. Pedro Alejandro de la Barcena, 
sobre liquidación de las rentas de los diezmos de varias parro
quias en la provincia de Oviedo. Por Real órden de la indicada 
fecha se desestima e l recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo dé caducidad de dicho crédito.

Idem núm. 205—D. Joaquin de los Rios Enriquez. Por otra 
Real orden de la misma fecha se confirma el acuerdo de cadu
cidad de las rentas que producía el pueblo de Villacantid, pro
vincia de Santander. , , ■

Madrid 30 de Junio de 4884.—El Subdirector primero, Ig 
nacio Martin Esperanza.—V.° B .°=EI Director general, Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dire c c io n  g e n e r a l  
d e  A g r ic u l tu r a ,  i n d u s t r i a  y  C o m erc io .

INDUSTRIA.

elación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuáles 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.

La razón social C. Fábra y compañía, domiciliada en Barce
lona, tres marcas para distinguir les ovillos de algodón, deno
minados Crochet, de sü fabricación.

4.a «Una >F recortada y circunscrita por dos líneas doradas 
en fondo barniz negro, en medio de las cuales y en su parte su
perior se lee: C. Fabra y compañía; y en la inferior: Sucesores 
de F. Puig.»

2.a *Un círculo dentro el cual, y á continuación de sus lados 
en medio de dos líneas circulares, se lee: C. Fabra y óompañíqf 
sucesores de F. Puig, Barcelona; estas dos líneas vienen corta
das por un pequeño medallón, en el que se ve un dibujo en for
ma de S; en el espacio restante del círculo aparece una figura 
geométrica á manera de triángulo truncado por sus tres ángu
los, dentro el que se lee un número que es el correspondiente 
al grosor del hilo del ovillo; á los tres lados de este triángulo 
se leen las tres inscripciones siguientes: 25 gramos, algodón, su
perior.»

3.a «Una tira  de papel en forma cuadrilonga, circunscrita 
por dos líneas, gruesa una,, y apenas perceptible la otra, en cu
yos cuatro ángulos se ve un pequeño dibujo; en medio de la 
tira  y abarcando todo el espacio de arriba abajo se ve un  
círculo, dentro el cual se lee: C. F. y compmía, sucesores de F. 
Puig, 25 gramos; é  derecha é izquierda de este círculo se ve un  
óvalo en cada parte, leyéndose en uno el núm ero á  que cor
responde el ovillo, y en el otro los cabos de que consta el hilo 
del ovillo. »

Conforme á lo dispuesto en el citad© Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja ée este Ministerio, dentro de los 30 dias, con
tados desde el en que se  publique esta relación en la Ga ceta .

Madrid 20 de Julio de 4881.—El Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

T esorería general  de la s  Islas F ilip inas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos le
gítimos del finado D. Leopoldo Soria y Santa Cruz, Goberna
dor político-militar y Subdelegado de Hacienda cyie fué de 
Calamianes, ó á mas representantes legales, para que'en el tér
mino de cuatro meses, contados desde la fecha de la última 
inserción de esto anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en la Te
sorería general de Hacienda de las Islas Filipinas á fin de en
terarles ele un asunto que les concierne; apercibidos que de no 
hacerlo en el referido plazo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

•Manila, 27 de Enero de 1881.=Segundo G. Luna. —3

E l Tesorero general de Hacienda pública de estas islas 
hace saber que expedida por la Caja de Depósitos carta de 
pago talonaria á favor de D. Enrique Oraá por la cantidad de
1.000 pesos fuertes que impuso en la misma el 7 de Mayo del año 
próximo pasado, bajo el concepto de voluntario trasferible, al 
plazo fijo de 12 meses fecha y al interés anual del 8 por 100, y 
cuyo plazo quedará vencido el 7 del entrante mes de Mayo; y 
habiéndose quemado la casa real del distrito de Benguet, en la 
que vivía dicho Sr. Oraá, siendo Comandante político-militar 
del expresado distrito el 23 de Febrero último, y reducido á 
cenizas varios papeles, entre ellos el documento mencionado, 
seg;un manifestó en su instancia de fecha 4 del actual; y de- 
se ando se le libre un documento supletorio para poder en su 
d.ia hacer efectiva la referida cantidad, la Intendencia general 
ide Hacienda, con fecha 11 del propio mes, dispuso, en confor
midad con lo propuesto por esta Tesorería, se haga saber, 
como lo ejecuto por el presente anuncio, en las G a c e t a s  oficia- 
Des de Madrid y de esta capital, el extravío de la carta de pago 
de referencia a fin de que los que se crean con algún derecho 
puedan presentarse á deducirlo, por sí ó por medio de apode
rado, dentro del término de un año, á contar desde la publica
ción del primer anuncio; en la inteligencia de que pasado di
cho término sin haberlo hecho será nulo y de ningún valor el 
documento de que se trata.

Manila 16 de Abril de ISBl.^Segundo G. Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rovincia l de Ciudad-Real.
Comision para llevar á efecto las obras de ensanche del Hospital 

de Nuestra Señora del Cármen.
Bajo el tipo de 19.999 pesetas se saca á pública subasta la 

continuación de las obras de nueva construcción para ensan
che del Hospital de Nuestra Señora del Carmen, comprendidas 
en el proyecto parcial formado al efecto, la cual tendrá lugar 
ante esta corporación el dia 22 de Agosto de 1881, á las doce 
de la mañana, en el salón de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial, y con sujeción estricta á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se hallarán de manifiesto, du
rante todas las horas de oficina, en la Secretaría de la expre
sada Diputación.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán acom
pañar carta de pago que acredite haber consignado en la su
cursal de la Caja de Depósitos en esta provincia la cantidad 
de 1.000 pesetas como depósito provisional, y las proposiciones 
deberán hallarse arregladas estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta.

Ciudad-Real 21 de Julio de 188i.==Vicente José Recuero.^ 
Francisco Rivas Moreno.—Dámaso López de Sancho.=Miguel 
del Forcallo.—Vicente Hernández.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de , residente enf . . . . ,  enterado de los

planos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para la continuación de las obras de nueva construc
ción para ensanche del Hospital provincial; y habiendo exami
nado detenidamente todos los referidos documentos, se com
promete á tomar á su cargo dicha construcción, con sujeción á 
los mismos, en la cantidad d e .. . . .  (aquí la cantidad escrita en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm in istracion económ ica de la  provincia  
de Ciudad-Real.

Minas.
Ignorándese el domicilio de los individuos que á continua

ción se expresan, deudores á la Hacienda por canon de superfi
cie de minas, se les hace saber por medio de este periódico ofi
cial que si en el término de 15 dias, contados desde su publi
cación, no se presentan á realizar sus descubiertos, se procederá 
vá caducar la concesión de las minas, sin perjuicio de lo demás 
Á que haya lugar.

D. Gabriel Hein Sepeletier, súbdito francés, y D. Bartolomé 
Uzpoz, dueños de las minas Segunda Esperanza, Segunda Bue- 
navista y Segunda Perdida, por los presupuestos de 1&77-78 
á 80-81, 828 pesetas 21 céntimos.

D. Bartolomé Ezpoz, dueño de la mina La AUudiana, por 
los presupuestos de 1874-75 á 76-77, 77-78 á 80-81,1.083 pese-

37 céntimos.
Importe total, 1.911 pesetas 58 céntimos.
Ciudad-Real 19 de Julio de 1881. =  El Jefe económico, H. 

Collar.

A dm inistracion económ ica de la  p rovincia  
d e L érida.

D. Mariano Perales, Jefe económico de esta provincia.
Por ol presente cito, llamo y emplazo á los señores que á 

continua ción se expresan :
D. Anóonio Fernandez Cubero y D. F.co Vita, de la Ad

ministración de Lérida, 1.864 pesetas en 1852; 103 id. en 1853, 
y 84 id. en 1854: total, 2.051 pesetas.

D. José Anyes Cendrós, de la de Agramunt, 16 pesetas 
en 1852* y 3 id. en 1853; total, 19 id.

D. Miguel Casellas, de la de Artesa, 16 pesetas en 1852; 4 
idem en 1853, y una id. en 1854: total, 21 id.

D. José Aymami, de la de Alforja, 4 pesetas en 1852.
D.. Agustín López, de la  de Balaguer, 114 pesetas en 1852; 7 

ídem en 1853, y 16 id. en 1854: total, 137 id.
D. José Ventura Miró, de la de Calaf, 11 pesetas en 1852; 5 j 

idem en 1853, y % id, en 1854; total, 18 id. J

D. Manuel Aguilera, de la de Cervera, 242 pesetas en Í852; 
16 id. en 1853, y lo id. en 1854: total, #73 id.

D. Ramón Corulla, de la de Espluga, 8 pesetas en i 852.
D. Manuel Arias, de la de Igualada, 147 pesetas en 1852; 20 

idem en 4853, y 27 id. en 1854: total, 194 id.
D. Alejandro Poli, de la de Mora de Ebro, 16 pesetas en 1852; 

•11 id. en 1853, y 7 id. en 1854: total, 34 id.
D. Juan Gasol, de la de Montblanch, 12 pesetas en 1852.
D. Manuel Serra Borrás y D. Nicolás Sánchez, de la de 

Reus, 15 pesetas en 1852; 16 id. en 1853, y 15 id. en 4854: 
total, IQ id.

D. Enrique de Pons, de la de Tárrega, 5 pesetas en 1853, 
y 2 id. en 1854: total, 7 id.

D. Manuel Pinilla y D. Victoriano Horcajada, de la de Tar
ragona, 1,219 pesetas en 1852; 101 id. en 1853, y 41 id. en 1854: 
total, 1.361 id.

D. Ignacio Ramón y D, Braulio Navarro, de la de Tortosa, 
145 pesetas en 1852; 11 id. en 1853, y 10 id. en 1854: total, 166 
idem.

D. Vicente Tejero, de la de Torredembarra, 6 pesetas en 1852. 
D. Pedro Montoya, de la de Tremp, 107 pesetas en 1852; 76 

idem en 1853, y 64 id. en 1854: total, 247 id.
D. Cristóbal Mazon, de la de Valls, 6 pesetas en 1852, y una 

idem en 1854: total, 7 id.
D. Domingo Seguí, de la de Villafranca, 2 pesetas en 1852. 
D. Odón Estañol, de la de Villanueva, 68 pesetas en 1854.
D. Jacinto Musolas, de la de Urgel, 16 pesetas en 1852, y 42 

idem en 1853: total, 58 id.
Para que en el término de 10 dias, contados desde la publi

cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
esta Administración ellos ó sus herederos, como administra
dores responsables de las cantidades antes detalladas por el 
importe de la correspondencia oficial con cargo entregada por 
los mismos á los Sres. Comandantes de armas y Jefes de can
tón de sus respectivos distritos en los años 1852,1853 y 1854, á 
hacerlas efectivas en la Caja de esta Administración econó
mica; en la inteligencia de que de no hacerlo así les parará en 
su dia el perjuicio á que haya lugar.

Lérida 18 de Julio de 1881.=Mariamo Perales.

A dm inistracion del Correo Central.
DIA 28.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 355 Antonia Muñoz.—Cabra. ¡
356 Domingo Ortiz.—Miranda.
357 Eusebio B.—Taracena.
358 Federico Romero.—Pozuelo.
359 Facundo Pintado.—Arroyo Ms.
360 Francisco Monabaró.—Tinajeros.
361 Galo Arisago.—Haro.
362 Ignacio María Pineda.—Miranda.
363 Julián Blas.—Villagarcía.
364 Manuel Montes.—S. S. de los Reyes.
365 Nicolás Jiménez.—Valencia Alcántara.
366 Pantaleon Aragar.—Veredas.

Madrid 23 de Julio de 1881.=E1 Administrador.

G a b in ete  cen tra l d e  T e lég ra fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
á  l o s  d e s t in a t a r io s .

B i a  2 4 .

Estación de origen. ^  Domicilio.

Barcelona  Campos   Sordo, 24 ó 27, se
gundo.

Voghera   Armengol  ............ Cruz, 14, principal.
Pamplona  Halario Irad ieta . . .  León, 3, tienda.
Córdoba..-  Soto...................... . Claudio Coello.
Riela.................. Manuel Carnicer. . .  Calle Calatrava, 3.
A l ic a n te . . . . . . . .  Juan Solía.. . . . . . .  Sin señas.
Barcelona  Lorenzo Pascual.. .  Plaza Angel, 13 y 14.
Vigo. .. .  José Alvarez....................... San Pedro, 10.
San Sebastian.. ,  Antonio Arango . . .  San Jerónimo, 16.
Bordeaux  Bonlan.. .. Hotel Universo.
San Ildefonso... .  Raimundo   Julio, 10.
Almería..............  Juan Castillo.. . . . .  Gracia, 27.
Sanlúcar de Bar-

ram eda  Elvira M arin.. . . . .  Villar, 8.
Barcelona  Eduardo Carbajo... Sin señas,

Adolfo Torres, her- 
Muros de Právia. mano................. .  Idem.

Madrid 24 de Julio de 1884.«»Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Ramón de Coca.

Secretaría de la  Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

En cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 10 de Ju
nio último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta, se saca á pública licitación el suministro de ropa y 
efectos que son necesarios en el Hospital de Marina de San 
Carlos de este Departamento para reponer los declarados in
útiles en el segundo trimestre de 1880-81, cuyo acto tendrá lu
gar ante la Junta económica del referido Departamento á los 
treinta dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, y hora de la una de la 
tarde.

San Fernando 19 de Julio de 1881.==P. O., Domingo Bergui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Pliego 
de condiciones para subastar varias ropas y ef estos que se ne
cesitan en el Hospital de Marina de San Carlos de este Depar
tamento en reposición de los declarados inútiles en el segundo 
trimestre de 1880 á 1881.
i . 4 El contratista se obliga á entregar en el Hospital de Ma

rina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la ad
junta relación, sujetándose en un todo á las muestras que es
tarán de manifiesto en el expresado establecimiento.

2.* Para la entrega de los referidos efectos se fija el plazo 
improrogable de 20 dias, oontados desde la fecha en que se le 
comunique al contratista la adjudicación definitiva del remate. 
Si no tuviera lugar la entrega en el plazo antes señalado, ó no 
se verificase la reposición de los géneros que se desechen en el 
reconocimiento, en el que establece para tal objeto la condi
ción 3.a, se impondrá al contratista la multa de un 2 por 100 
del valor al precio de adjudicación de los que deje de entregar 
ó de reponer por cada dia de demora; y si ésta excediese de 10 
dias en cualquiera dé dichos casos, se rescindirá el contrato

con la adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda y sub
sistencia de las multas impuestas.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Junta que nombre la Autoridad superior del De
partamento. desechándose en el acto las que no reúnan las con
diciones marcadas, quedando obligado el contratista áyeponer- 
les en el término de 10 dias; y de no verificarlo, se le impondrá 
una multa en los términos expresados en la condición an
terior.

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al Hospi
tal con los documentos que previene la instrucción de Conta
bilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la' Junta económica del De
partamento, en el dia y hora que préviamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia de 
Cádiz.

6.a Las proposiciones se referirán precisamente al total de 
los efectos y á los precios que se señalan, con la baja de un 
tanto por 100 extensiva á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que no se 
acomeden á lo prevenido en la cláusula anterior, y las que no 
se ajusten al modelo inserto al final de este pliego. Tampoco 
serán admitidas las que se presenten sin talón que acredite la 
constitución del depósito á que se refiere la condición 9.a, ó las 
que se presenten con raspaduras ó enmiendas.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de Cádiz 
por libramientos expedidos por la Intendencia del Departa
mento á los do áias siguientes de la notificación del total de 
las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 100 pesetas, y la de 200 pesetas como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato. Ambos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en las sucur
sales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del 
Departamento, en metálico ó valores públicos, con arreglo al 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

10. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aceptación definitiva del remate, y 
no será devuelta hasta que el contratista justifique haber sa
tisfecho el tanto por 100 con que fueron gravados el libramien
to ó libramientos que origine este contrato.

11. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siere el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione 
J a  publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los pe
riódicos oficiales; los que correspondan por Arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, y los de 
cinco números del Boletin oficial en que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el extinguido Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869, 
en cuanto no se opongan á las particulares contenidas en este 
pliego.

San Fernando 14 de Julio de 188l.=I. I., Joaquín Marasis.=* 
Hay un sello que dice: Intervención de Marina del Departamento 
de Cádiz,= Es copia.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre de,... . . ,  hace presente 

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boleto 
oficial de la provincia de Cádiz, n ú m .. . . . ,  ó en la G a c e t a d k

M a d r id , núm  , de   para subastar varias ropas y efee**
tos con destino al Hospital de San Cárlos, se compromete á en
tregar dichos efectos en las fechas marcadas, y á los precios ti
pos, ó con la baja de pesetas por 100 (expresándolo en
letra). ¡

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=P. O., Domingo Dergui.

C o n t r a l o r í a  d e l  H o s p i t a l  d e  M a r i n a  d e  S a n  C a r l o s .— Pre
supuesto valorado de las ropas y efectos que deben reempla
zarse por haber sido dados de baja en el segundo trimestre 
de 1881. 1

IMPORTE.

Pesetas.
r o p a s  d e  c a m a .  *

Ochenta sábanas crea de hilo mojada, de 2*350
metros largo y 1*340 id. ancho, según modelo,
á 5*50 pesetas...................................................... . 440

Cien fundas de cabezal id. id., de 0*627 id. largo
y Q‘372 id. ancho, id. id., á 1*20 id ..  .............   120

Veintiséis cubre-camas de zaraza color claro, de
2‘299 id. largo y 1!672 id. ancho, id. id., á 5*50
id e m ..........................................................................  143

Seis telas de colchón lienzo de hilo, de 2*090 id.
largo y 1*045 id. ancho, id. id., á 5*50 id . . . . . .  33

Siete id. de jergón id. crudo, de id. id. é id., id. id.,
á 4*75 i d . . . . . ...............    33*25

Doce cabezales listadillo de hilo, de 0*627 id. largo
y 0*344 id. ancho, id. id., á 0*75 id     . 9

Ocho mantas de lana de 2*090 id. largo, 1*567 id. -
ancho y 2*990 kilos de peso, id. id., á 13*50 id . . 108

■ *

EFECTOS DE CAMAS. N

Veintiséis tablas de pino pintadas, de 1*951 metros 
largo, 0*279 id. ancho y 23 milímetros grueso, 
según model9, á 3 pesetas.'.. . .  .7 ...................... 78

VARIAS R OPAS.

Setenta camisas crea de hilo mojada, de 0*941 me
tros largo, 0*731 id. ancho y 0*627 id. largo de 
mangas, según modelo, á 4*06 pesetas.. . . . . . . .  284*20

Treinta servilletas de hilo, de 0*627 id. en cuadro,
idem id., á 0*88 id .. . . . . . . . . .    . . . . . .  26*40

Setenta y siete gorros crea de hilo mojada, de 0*627 
idem circunferencia y 0*279 id. alto, id. id., •
á 0*56 i d .   ........................... . . 43*12

Siete toallas de hilo, de 1*208 id. largo y 0*557 id.
ancho, id. id., á 1*31 id   .........    9*17

Ocho blusas listadillo de algodón con iniciales, 
idem id., ,á 4‘18 id.....................     32‘96

VARIOS EFECTOS. 

Diez rodillas lienzo crudo, do 0*836 metros en cua
dro, según modelo, á 1*25 pesetas.. . . . . . . . . . . .  12*50

Diez delantales de id. id., de 1*254id. largo y 0*720 ...
idem ancho, id. id., á 2*25 id .  . .........   22*50

Ocho pantalones de listadillo de algodón, id. id.,  ̂ ^
á 1*69 id         21*52

Doce batas de id. de i¿> id. id., á *4*50 id .. 7 .........  W
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I M P O R T E .

Pesetas.

Sesenta pares de zapatillas de becerro, id. id., 
á 2*69 id ........................................... ........................... *58

RELLENOS.

Cien kilogramos de lana lavada de vellón, según
modelo, á 2*82 pesetas  .......... .................... * ~°2

Quinientos kilos de paja, á 0*40 i d . . .......................
Dos id. de algodón en rama, á 8*5 J id    • • 1 *

AFECTOS DE CIRUGÍA.

Dos orinales de cristal, según modelo, á 3 pesetas. 6 _
Dos copas oftálmicas, id icí., á C38 id^.. . .  ........... 2* i6
Tres ventosas de vidrio, _id. id., á 0*75 i d . 2 ‘2o 
Unas gafas de color, id. id., á 3 id ,. •••••• • • • • • &
Un braguero sencillo derecho, id. id., a 6*25 id . . .  blZo
Una sonda, exofágica, modelo del Doctor Bailar -

ger, á 13s¿0 i d . . . .   .............................   - ................  1¿>*20
Cuatro escarificadores de 12 cuchillas con caja id.,

idem id., á 46*50 id................................- ................. 63
Una lanceta de vacunar, id. id., á 4*85 id    4*65
Un bisturí de filo convexo, id. id., a 4*40' i d ..............  4*40
Una máquina fumigatoria, id. id, á 27‘SO id.............  27*50
Dos candelillas de goma, forma cónica, id. id., á

DIO i d .  ........     8‘80
Veintidós sondas de id. id. id, á 4 * 1 0 ..............  24*20
Veinticuatro vendas lienzo de hilo mojado, sobre

hiladas sus orillas, de 6*683 metros largo y 5
centímetros ancho, id. id., á una id . .............. 24

Cuatro id. id. de id- id., sus id. de 43*376 id. largo
y 5 centímetros ancho, id. id., á 4*50 id..............  6

Dos vendoletes lienzo de hilo mojado, sobrehiladas 
sus orillas, de 8‘360 metros largo y 3 centíme
tros ancho, según modelo, á 37 id .  ........  74

EFECTOS DE CRISTAL Y VIDRIO.

Tres vasos de cristal tallado, según modelo, á una
peseta  ...... .............................. ........................  3

Tres escupideras de cristal, id. id., á 3*25 id. . . . .  9*75
Diez y ocho jeringuillas, id. id., á 0*16 i d ...............  2*88

EFECTOS DE LOZA Y BARRO.

Una orza mediana de barro vidriado, según mo
delo, á 4*50 pesetas................ ................ : . ..............  1*50

Veintisiete platos de pedernal con escudo, id. id.,
á 0 ‘27 id. id  ..................    7*02

Sesenta y cuatro tazas de id, con id., id. id., á 0*27. 17*28
Veintisiete jarros grandes de id. con id., id. id., á

0*55 id.......................................................... 14*85
Cuarenta y tres id. chicos de id. con id., id. id., á
- 0*30 i d . . . ! ............................... ................ . . . . . . . . .  12*90
Treinta orinales de id. con id., id. id., á 0*90 id . , . 27
Veintidós escupideras de id. con id., id. ich, á 0*55

id e m .. . . . .  . , ........    ■ Í2 ‘10
Siete jicaras de id. con id., id. id., á 0*12 id  0*84
Un pistero de id. con id., id. id., á 0 * 7 5 . . . . . . . . . .  0*75
Dos orinales chatos de id.con id., id. id., á una id. 2
Seis palanganas de id. con id., id. id., á 1*50 i d . . .  9 1
Seis servicios de barro, id. id., á 1*25 i d .    ......... 7*50
Una orza de id. vidriado, id. id., á 2 id ...................  2
Una id. chica de id. id., id. id., á una id ................. 4

, EFECTOS DE HIERRO Y ACERO.^

Una olla de hierro estañada, con asas y tapadera, 
cabida de 4 litros, según modelo, á 12 pesetas..  12 *

■ Una id. de id. estañada, con id. id., de % id., id. id.,
- á 6 id   ........................... .. 6

Una id. de id. con id. é id .t id de 8'03 id., id. id., á
20 i d . . . . . . ................. ..................... ........................ 20

Dos candados de id. medianos, id. id , á í ‘50 id . . .  3
Dos espumaderas de id., id. id., á 2 * 2 5 .. . . .___ „. , 4*50

EFECTOS DE ZINC Y METAL BLANCO.

Tres cucharas de níke!, según modelo, á 1*62 pe
setas  ..................      4*86

Tres tenedores de id., id. id., á 1*62 id   ......... 4*86

EFECTOS DE HOJA DE LATA.

Seis faroles de color, según modelo, á 5 pesetas.. 30
Tres bidones de 34 centímetros alto, 31 id. ancho 

de boca, y 20 id. fondo, id. id., á 5 id .. . . . . . . . .  15
Dos peroles de 44 centímetros ancho de boca, y 23 

idem alto, id. id., á 5 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Una olla, cabida de 20*16 litros, con tapadera, id.

idem, á 5*50 id             5l50
Dos ollas id. id., de 8*06 id. con id. id. id., á 4 id. . 8
Un colador con tela metálica, id. Id., á 2*50 i d . . .  2*50
Un baño de piernas, id: id ., á 40 id   ........... 10

EFECTOS DE MADERA Y MIMBRE.

Dos tinetas con oros de hierro, de 39 centímetros 
diámetro y 19 id. alto, según modelo, á 4*75 pe
setas      t .  . 9*50

Dos cubetas con id. id., de 32 centímetros alto, 19 
idem diámetro, id. id., á 4 id.................................. 8

DIFERENTES OBJETOS.

Tres cubiertas de lona de 1*920 metros largo y 
0*920 metros ancho, según modelo, á 9 pesetas. 27

Dos esportones de esparto, marca mayor id. idem,
á 3 id  .....................................................  g

Una espuerta de id. mediana, id. id., á 1*50 i d . . . .  1*50
Tres tapetes de hule, id. id., á 7*50 id   ....... 22*50

. Once metros soga de esparto, id. id., á 0 ‘22 id   . 2 42
Treinta id. de meollar blanco, id. id., á 0*07 i d . 2*10

2.512*38

Importa este presupuesto dos mil quinientas doce pesetas 
treinta y ocho céntimos.

^San Fernando 27 de Enero de 1881.=Emiliano Olivar. =  
V.* B.°=E1 Comisario Inspector, José Gómez Súnico.=Es copia 
igual al presupuesto original que existe, en la Contraloría de
este establecimiento,.cíe que certifico. ' /

San Carlos 28 de Enero de 4881,=Jo'sé Gómez Sónico.=H ay 
un fcello.=Es copia.*=1. I., Joaquín Marasi.=Hay un sello que 
dice: Intervención ie  Marina üel Departamento de Cádiz.==Es 
eopia.=P. o., Domingo Dergui.

, ^yn ^rreglo-a'lo .dispuesto en Real órden de 25 de Setiem
bre ae 1880, se saca á pública licitación el arrendamiento de la

almadraba denominada Torre del Puerco, que se cala en aguas 
del distrito de Coni), por el período de cuatro años, que empe
zarán á contarse desde la primera temporada, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan; no admitiéndose ninguna que no cubra anualmente 
la cantidad de 130 pesetas, que es el tipo fijado para el remate, 
que tendrá lugar simultáneamente ante esta Junta económica 
y en la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz, á 
los 3 5  dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ó al siguiente  ̂ si fuero; festivo el de la terminación del plazo, 
dando principio el acto á la una de la tarde; y se advierte que 
el indicado pliego de condiciones y reglamento de almadrabas 
se hallarán también de manifiesto en esta Secretaría de mi car
go y citada Comandancia, para conocimiento de los licitadores, 
en las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 18 de Julio de 4881.— P. O., Domingo Dergui.
Pliego 'de condiciones.

Yo el infrascrito Comandante de Marina de esta provincia, 
cumpliendo confio que se ordena en Real órden de 18 del cor
riente, procedo á formar el pliego de condiciones para la su
basta de la almadraba nombrada Torre del Puerco, correspon
diente al distrito marítimo de Conil, de la manera siguiente:

CONDICIONES GENERALES.

1.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar simultáneamente en la Capitanía general 
del Departamento de Cádiz, sita en San Fernando, y en la Co
mandancia de Marina de dicha provincia, ante la Excma. Junta 
económica y la de subastas de la provincia respectivamente, 
en el dia y hora que se designe, y que oportunamente se anun
ciará.

2.a  ̂ La.licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente á 
la forma y conceptos del modelo; ,en la inteligencia de que se
rán desechadas las que á él no estén arregladas También lo 
serán las proposiciones que no lleguen á la cantidad de 130 
pesetas, que es el tipo establecido para cada uno de los años 
en 1882, 1883,1884 y 1885.

3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta respectiva, haber hecho en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz ó en la Deposita • 
ría de caudales de San Fernando el depósito de la vigésima 
parte del imperte de la cantidad total á que asciende la suma 
de los cuatro años, ó sea 520 pesetas, cuya vigésima parte 
son 26 pesetas;, en la inteligencia que se devolverá dicho docu
mento á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido 
estimadas, reteniéndose el que pertenezca á la persona ó per
sonas á cuyo favor se adjudique provisionalmente el remate 
hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituidas las Juntas ante las que haya de verificarse 
el remate,, se procederá á la lectura del pliego de condicione», 
y las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales empeza
rá el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ni obser
vación alguna que le interrumpa. Durante los 80 minutos si
guientes ios licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán por el 
orden en que se reciban, y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30^minutos señalados para la recepción 
de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el

' órden- de numeración; se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga,:se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate, hasta la superior resolución, al mejor 
postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto, y durante 15 minutos sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre ios interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas. Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente 
por terminada la subasta, anunciándolo antes por tres veces. 
Si resultase la misma igualdad^entre las proposiciones presen
tadas en la capital de la provincia y la del Departamento, la 
nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ultima el dia y  
hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. El li
citador ó licitadores de la provincia se presentarán personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncian 
su derecho si 110 lo ejercieren de uno ú otro modo.

7.a Cuándo el rematante 110 cumpliese las condiciones que 
deba ¡llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que ésta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva 
del remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.e del Real 
decreto eje 27' de Febrero de 4b52, celebrándose por lo tanto 
nuevo remade bajo iguales condiciones, y siendo ae su cuenta 
la diferencia de menor precio que pueda haber del primero al 
seguido, así como los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, para lo cual servirá el depósito he
cho como garantía de la subasta; y de no ser suficiente, se le 
podrán secuestrar los bienes necesarios al efecto. No presen
tándose proposiciones admisibles para el mismo remate, no sólo 
perderá la lianza el contratista, sino que abonara corno indem
nización por los perjuicios que con su falta de cumplimiento 
se irrogan al Estado la cantidad á que, ascienda un año de ar
rendamiento. <

8.a 'Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si tiene uno a más socios para que, en este caso, 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas faltas 
se corregirán por la via de apremio y procedimiento administra
tivo,según el art. 11 de la ley de Contabilidad del Estado de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeción a lo dispuesto en la 
misma para la renuncia de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
prestará corno fianza la décima parle de la cantidad a que as
cienda el arriendo de la almadraba en los cuatro anos, deposi
tándola en la Caja económica déla provincia, en metálico ó en 
valores públicos, corno previene ia ley.

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
a l m a d r a b a  sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarlo ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real decre
to, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efeenus por la via contencios®- 
administrativa que señalan ias leyes vigentes.

12. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido el 
contrato, á ’no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PA RTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la alma draba Tor
re del Puerco, distrito marítimo de Conil, que linda desde el

canto del E.^del arroyo del mismo nombre, que sc halla próxi
mo á dicha Torre, y al Ó. de ella hasta el sitio denominado El 
frailecillo, pues desde allí para el E. se encuentran los roque
ros ae piedra, siendo el verdadero sitio para su calamento des- 
ae el canto E. de dicho arroyo hasta el sitio conocido por la 
Ensenaailla Vieja, extendiéndose hacia el E. media milla pró
ximamente, procederá á su calamento desde la temnorada que 
empieza en el año próximo.

14. Estará obligado á la estricta observancia dil reglamen
to de almadrabas que acompaña á este p)ierro. °

45. Será de su cuenta el reintegro  del paecl sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las ofi
cinas.

46. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 4.° de Junio y de Diciembre, verifi
cándose en los términos que expresa el art. 29 del reglamento 
bajo la vigilancia del Ayudante del distrito encargado de ce
lar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

47. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la escritura.

48. E f contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en multa de un tercio más de lo que aquel 
importe, la cual se hará efectiva de la fianza y del importe de 
la parte de sus bienes que alcance á su pago, debiendo reponer 
la fianza en el término de 45 dias; en el concepto de que si no 
lo hiciera se tomará de sus mismos bienes la cantidad necesa
ria para ello.

49. La falta de pago del segundo plazo será motivo para la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva ia responsabilidad 
del contratista con la fianza, el valor de los artes y demás ma
terial de la almadraba; y si esto 110 alcanzase, se podrán se
cuestrar bienes de su propiedad hasta cubrirla.

20. ^Si la almadraba dejase de calarse en una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratista 
seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada. En el 
caso de alegarse por el contratista causa de fuerza mayor.no 
bien justificada ó de apreciación dudosa, éste se someterá á la 
decisión de la Comisión central de pesca.

21. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y  sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 30 de Junio de 4881.=-Federico Martínez.
ADVERTENCIA.

En la proposición, con arreglo al art. 26 del reglamento vi
gente, deberá expresarse si el calamento ha de practicarse para 
el paso, para el retorno, ó de una y otra form a.=P  . O., Do
mingo Duque.

Modelo de proposición.
D  , de estado de edad de . . . . ,  vecino d e . . . . ,  de

ejercicio , da por el arrendamiento del usufructo de la al
madraba denominada Torre del Puerco, en el distrito de Comí,
en el concepto de calarla para en las cuatro temporadas
de pescar, correspondientes á Jos años de   la cantidad
d e  pesetas anuales, y se obliga al cumplimiento de cuanto
se previene en el reglamento de almadrabas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorres el 

domingo 24 de Julio de 1884.
INGRESOS.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,

Imponentes Nueves Total Importapor imponen- de impo- en
continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin ...  ............   2.688 241 2.899 94.044

Sucursal 4.a—Plaza de San
Millan, núm. 41  376 45 394 41.125

Idem 2.a— Calle de Val-
verde, núm. 37................  407 20 427 42.633

Idem 3.a— Calle de la Li
bertad, núm. 4  489 6 495 5.375

Idem 4.a— Calle del León, 
número 30, principal., .  376 45 391 11.028

T o t a l e s    4.036 267 4.303 134.205

PAGOS EN LOS DIAS 22, 23 Y 21.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

r  ' : ’ ”  *g Reintegros Idem Toíal Importepor á de. en
saldo. cuenta, reintegros, pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martin........................    2C6 205 4 i i 174.416

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de Ber- 
nar.=Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de Angulo=D on 
José Mengíbar Maez.=D. José Cristóbal Sorní.=*D. José Pulido 
y Espinosa.=D. Pablo Abejon.=B . Antonio Cantero y Seiru- 
llo.==D. Ezequiel Ordoñez.=Marqués de la Torrecilla.=D. Ma
nuel María José de. Galdo.=*=Marqués de ’01iva.=D. Tomás Pé
rez Anguita.=D. Antonio Gil L eceta.=  D. Juan Anglada j  
Ruiz = D . Andrés Caballero y  Muguiro.=*D. Ignacio Suares Gar- 
cía.*=D. Pedro Muchada.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, refrendada por el infrascrito, se cita y  llama
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por la presenté á Francisco Rodríguez Estevez, vecino de Tor- 
viscon, casado, labrador y mayor de edad, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la últim a inserción de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado para la práctica de dili
gencia acordada en causa que se sigue contra Juan de Cara 
Arráez sobre daño en arbolado del Sr. Conde de Cifuentes.

Dada en Albuñol á 10 de Junio de 1881.=V.° B .°=G arcía.=  
El Escribano, Antonio Peñafiel.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.
Para que en término de 10 dias, á contar desde la inserción 

del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de su provincia, comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en causa contra D. Angel Regueiro y Negrillo por 
abuso de depósito, se cita y llama á D. Aureliano Laguna, que 
en 24 de Octubre de 1879 suscribió en aquella villa cierto con
trato  entre el Regueiro y D. Delfín Rius con estos y D. Manuel 
Sarandieta, ignorándose en la actualidad el paradero del La
guna; á quien se apercibe de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Junio de 1881.^G rego 
rio V ieito.=El actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

ALCAÑIZ.
D. Casimiro Cabañero, Juez de primera instancia accidental 

del partido de Alcañiz.
Por la presente llamo á Manuel Membrado y Asensio, natu 

ral y vecino de Calanda, procesado en este Juzgado por robo en 
casa de Antonio Trallero, que se halla en libertad provisional, 
y no se ha presentado el dia que le estaba señalado por haber
se ausentado de dicha villa, sin saberse sú paradero, para que 
en el término de 20 dias siguientes al en que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado; 
baj® apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiemp® prevengo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial, dependientes de la mia, y á los que no lo 
sean les exhorto é intereso en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
procedan á la busca de dicho Manuel Membrado y Asensio; y 
si fuere encontrado, ordenen y dispongan lo necesario para que 
se presente en este Juzgado.

Señas de dicho Membrado.
E statura un metro 68 centímetros, pelo negro, [ojos garzos, 

nariz y cara regulares, barbilampiño, de 16 años de edad; viste 
camisa de color, chaqueta y chaleco de pana verde, faja de es
tambre azul claro, pantalón de mahon oscuro , todas estas 
prendas muy viejas; pieles azules de lana, alpargatas á lo m i- 
ñon, y á la cabeza gorro viejo encarnado de lana.

Dado en Alcañiz á 10 de Junio de 1881.=Casimiro Cabañe- 
ro .=D e su orden, Francisco Rodrigo.

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Albercay 

Moratalla, álias Geja, hijo de Vicente y de Josefa, natural y 
vecino de Campo de Criptana, de estado casado, de ofício jo r
nalero, de 26 años de edad, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia dictada en la causa se
guida contra el mismo por el delito de lesiones, y citarle y em
plazarle para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito; apercibido de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 11 de Junio de 4881.=José 
de la Torre y Collado.=Por mandado de S. S,, Francisco Pa
nadero.

ALGECIRAS.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal- 

bina Robles Carrasco, natural de Trujillo, provincia de Cáce- 
res, vecina de Ceuta, casada, vendedora, de 3i años; y á Isabel 
Nager Colomé, natural de Enguera, provincia de Castellón, ve
cina de Ceuta, soltera, vendedora ambulante, de unos 13 años, 
cuyas señas se expresan á continuación, que no han sido habi
das en su domicilio, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 20 áias, á contar desde la inserción en l a ' 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á la práctica 
de diligencia de reconocimiento en rueda ds presos acordada 
en causa que se les sigue por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes, confor
me con le dispuesto en la Compilación reformada sobre E njui
ciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y cap
tu ra  de dichas procesadas, y caso de ser habidas las conduzcan 
á disposición de este Juzgado.

Algeciras 8 de Junio de 188i.=Francisco Martinez y Da- 
bán.=Fernando García de la Toríe.

ALMERÍA.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Morales 

Sierra, natural y vecino de Roquetas, casado, propietario, de 
66 años de edad, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde el siguiente al en que se publique este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á am pliar la declaración que tiene prestada en la

causa que se sigue contra el mismo sobre desobediencia y 
exacciones ilegales por haber impuesto á las especies de con
sumos del pueblo de Roquetas dobles derechos de los señalados 
en la tarifa.

Al propio tiempo encargo á todos los agentes de policía 
judicial de la Nación procedan á la busca de dicho sujeto, y si 
fuese hallado le citen para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del expresado término.

Dado en Almería á 6 de Junio de -1881.=Salvador Rome- 
ro .= P or mandado de S. S., Francisco Gómez.

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Andújar y su partido etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo a l' autor ó autores 

del robo de dos caballerías mulares, verificado en la noche del 
30 al 31 de Mayo último en la casería llamada «La Huelga,» 
propia de D. Pedro Sanmartín, vecino de Jaén, en el término 
de Villanueva de la Reina, para que en el plazo de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al en que este edicto vea la luz pú
blica inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
las provincias de Córdoba, Jaén y Ciudad-Real, se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa 
que con tal motivo instruyo; apercibidos que si no lo verifican 
les pararán 'los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Co
mandantes de puesto de Guardia civil y demás que componen 
la policía judicial de la Nación se sirvan dar las órdenes opor
tunas para que por sus respectivas dependencias se proceda á 
la busca de citadas caballerías, cuyas señas se dirán después, 
poniéndolas á mi disposición con las personas en cuyo poder se 
hallasen si no justificaren satisfactoriamente su, legítim a ad
quisición.

Dado en Andújar á 7 de Junio de 188L=Antonio Maldona
do Gonzalez.=Por mandado de S. S., Francisco García Botero.

Señas de las caballerías.
Una muía, pelo negro, bastante vieja, muy delgada, rayana 

á la marca, y con esparavanes en las manos y piés.
Otra id., pelo castaño, de unos ocho años de edad, marcada, 

y con esparavanes en ambos piés.

ARCOS.
D. Manuel de Veas Silva, Juez municipal y accidental de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Cres

po Enriquez, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
su actual paradero, para que en el término de 16 dias, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se persone ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que pende en este de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda por hurto  de gallinas; pre
viniéndole que de no concurrir en dicho término, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del susodicho, poniéndole á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bido.

Dado en Arcos á 10 de Junio de 188í.=M anuel Veas Sil va.=  
Por su mandado, Antonio Sierra.

ARRECIFE.
D. José Pineda y Morales, Juez accidental de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, liarno y emplazo á Juan 

Galindo Sánchez, natural de Las Palmas de Canaria, y vecino 
de Puerto de Cabras, en Fuerteventura, de 29 años de edad, ca
sado, herrero, y cuyas señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, nariz regular, barba poblada y color trigueño, para que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del autorizante á fin de notificarle la sentencia re 
caída en causa crim inal seguida contra el mismo por el delito 
de robo, y citarle y emplazarle de la remisión de la misma á la 
Superioridad; pues de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y en caso de ser habido lo rem itan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arrecife á 17 de Mayo de 1881. =  José P ineda .=  
De orden de S. S., Juan Cabrera.

BERJA.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bernabé Mo

nedero Alonso, vecino de Canjáyar, carabinero que fué de la 
Comandancia de esta provincia, de 30 años de edad, para que 
en el preciso término de 10 dias, contados desde la últim a in
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d i  M a d r i d , comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de que se ratifique 
á presencia del Sr. Promotor fiscal en una declaraciou que 
prestó en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue contra José Aguilera Carmona y José Ló
pez Clemente sobre contrabando de fardos de tabaco.

Dado en Berja á 8 de Junio de 188L=Doctor Francisco De- 
chent.= Por orden de S. S., Celedonio Oliveros.

BORJA;
D. Juan Antonio Grávalos, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de Borja.
Certifico que vista en la Sala de lo crim inal de la Audiencia

de este distrito la causa contra Manuel Senao y otros sobre 
tentativa de allanamiento de morada, se pronunció en 1.° de 
Julio último la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia consultada, por la cual se absuelve libremente á lo s  proce
sados Manuel Senao y Juan García por no estar justificada su 
participación en el hecho punible que motivó la formación de 
esta causa, y se declara extinguida ia responsabilidad criminal 
y civil del también.procesado Angel Espiago y Nuel, que re
sulta haber fallecido; entendiéndose sobreseído libremente el 
proceso en cuanto á él, siendo de oficio todas las costas.

Aprobamos el auto de declaración de insolvencia que igual
mente se consulta.

A los efectos oportunos, á su tiempo líbrese la correspon
diente certificación á dicho Juzgado; pues por esta nuestra 
sentencia de vista, así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os.= A ngel. Morales.—Elias Diez López. =  Joaquín Martin 
Carramolino.»

Cuya sentencia fué declarada firme en providencia de 9 del 
mismo mes.

Y para que conste, á los efectos prevenidos en el art. 292 de 
la Compilación de Enjuiciamiento criminal, libro el presente 
en Borja á 11 de Junio de 1881.=Juan Antonio Grávalos.

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Tirenti 

Sanchiz, soltero, de 20 años de edad, labrador, hijo de Domingo 
y de María, natural y vecino de Jalón, para que dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, y Escribanía de D. Francisco Gómez 
Mazparrota, con objeto de notificarle la sentencia dictada por 
este Juzgado en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre lesiones, en la cual se le absuelve libremente, y para ci
tarle y emplazarle á fin de que dentro del término de 10 dias 
acuda ante la Superioridad á usar de su derecho; advirtiéndole 
que si no comparece dentro de dicho término de 30 dias se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, se proceda á la busca del referido sujeto, y 
en el caso de ser habido se le haga comparecer ante este Juz
gado con el objeto ántes indicado.

Dada en Dénia á 11 de Junio de 1881.==Antonio Gañón y 
A lvarez.=El actuario, Francisco Gómez.

FALSET.
D. Juan Bautista Martí, Juez de prim era instancia de la 

villa de Falset y su partido.
Por el presente se cita y llam a á los mozos del café titulado 

de la Esperanza, situado en la  calle Ancha de la  .villa de G ra
cia, conocidos por Pepet el uno, y Andreu el otro, ym los depen
dientes de dicho café llamados Gutiérrez y Barriga, vecinos de 
dicha villa de Gracia (Barcelona), y cuya actual residencia se 
ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, contaderos desde la in 
serción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y  periódicos que se publiquen en la villa 
de Gracia, con objeto de prestar declaración en méritos de la 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre robo de di
nero contra Antonio Anfrons y Pujades, Miguel Anfrons y Pu- 
jades y Antonio Anfrons y Llorens; apercibidos de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 13 de Junio de 1881 .=Juan Bautista 
M artí.=Por mandado de S. S., Buenaventura Pascó.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro Hermida, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Bautis

ta Minier Saldal, hijo de otro Bautista y Clara, natural de Bu- 
samais, en Chateau-Rus, departamento de Sudre, en la nación 
francesa, soltero, tornero y vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado y sala de audiencia para 
notificarle la sentencia dictada en causa queñe le siguió sobre 
atentado, y á la vez emplazarle para la remesa de la misma en 
consulta á la Superioridad; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido Juan Bautista Minier, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ferrol á 7 de Junio de d881.=Jesús 
Ferreiro y Hermida = D e orden de S. S., Bernardo Mesana.

Señas personales.
E sta tu ra  regular, pelo, cejas y barba rubios, nariz regular, 

ojos castaños, cara ovalada, color bueno.

JD. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á  José R a m ó n  

Manuel González Martinez, hijo de Hipólito y Dominga, natu
r a l  y vecino de esta ciudad, de 19 añes de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias» 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado á  fin de no
tificarle la sentencia ejecutoria recaida en la c a u s a  seguida 
contra el mismo por desobediencia á  los agentes de la Autoríy
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dad, y ex tinguir en la cárcel rle partido la condena de un m es 
y un dia de arresto  m ayor que le fué im puesta; prevenido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  e! perjuicio 
que haya lugar.

A la  vez se encarga á todas las A utoridades, así civiles co
mo m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido José R sm on Manuel González, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ferro l ¿ 8 de Junio de 188 i.= Jesús 
Ferreiro  y H erm ida.—De orden de S S., B ernardo Mesana.

GERONA.
D. Patricio  Collado, Juez de prim era instancia ele la ciudad

de Gerona y su partido.
Por el presente llamo á Domingo Cot y Torne, de 2o años 

de edad, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de Mirabet, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezca de rejas adentro de la cárcel de esta ciudad para 
ex tinguir la condena que le ha  sido im puesta por sentencia eje
cutoria en la causa contra él in stru ida sobre desacato; aperci
bido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que en dere
cho haya lugar. ''

Al m ism o tiempo exhorto y requiero á las demás A utori
dades y á los agentes de’la policía judicial para  que donde 

' quiera que se encuentre dicho’ Domingo Cot y Torne procedan 
á  su cap tura  y conducción con las seguridades debidas á la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

D adoen Gerona á 8 de Junio de 1 8 8 í.= P a tric io  Collado.— 
P er su mandado, Francisco Grau, Escribano.

D. Patricio  Collado y Lapesa, Juez de prim era instancia  de 
eáta ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria llam o á A lejandro Serrano y 
Fernandez, de 30 años de edad, na tu ra l de Barajas, vecino de 
Caldas de Malabella, de e s ta tu ra  un  m etro 69& m ilím etros, pelo 
y  cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, color bue
no, y cuyas demás circunstancias se ignoran, cuyo sujeto, des
pués de ing resar en la Caja de reclu ta de esta provincia como 
su s titu to  con un documento oficial falso, ha desaparecido sin 
que se sepa su paradero, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado al objeto de p res ta r 
indagatoria, y  procederse á lo demás que corresponda en la 
causa crim inal que instruyo  contra él sobre dicha falsificación; 
y  habjeñdo decretado su prisión, y siendo de esperar que no 
acuda al llam am iento, suplico á las A utoridades com petentes 
del Reino, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l que si 
averiguan el paradero del propio sujeto lo capturen y rem itan  
á este Juzgado á los efectos indicados. •

Dada en Gerona á 9 de Junio de 4 8 8 l.= P a tric io  Collado. =  
Por m andado de S. S., Felipe Puig, Escribano.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando  R uiz y Ruiz, Juez de prim era in s tan c ia  del 

d is trito  del Sagrario  de esta ciudad. '
Por el presente se llam a á José Alonso Galindo, n a tu ra l y 

vecino de Santafé, de esta tu ra  regu lar, pelo castaño, barba cer
rada, cara abultada, con bigote recio, chaqueta y pantalón de 
paño, para que dentro del térm ino de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de que rinda  declaración en causa crim inal 
que instruyo  en su contra sobre estafa.

Ruego á las A utoridades que siendo habido el referido  
procedan á su detención, rem itiéndolo á la cárcel de esta cap i- 

- ta l á m i disposición.
Dado en G ranada á 10 de Junio de 4881.*-=Fernando R u iz .=  

Por m andado de S. S., Manuel Alijaro.

IZNALLOZ.
D. Rafael de E strada  y Búrgos, Juez de prim era in s tan c ia  

de esta v illa  y su partido.
Por la  presente requisitoria ruego y  encargo á todas las 

A utoridades é individuos de la policía judicial procuren inves
tig a r si en sus respectivas demarcaciones se tienen noticias de 
quiénes sean los autores del hu rto  de cinco cerdos, llevado á 
cabo en la noche del 10 al 11 de Abril en el cortijo de la  Male- 

• za, de la propiedad de José Molina García, térm ino de Moclin; 
y  en el caso de adquirir-a lguna noticia, lo com uniquen á este 
Juzgado.

Dada en Iznalloz á 10 de Junio de 4881 .= R afael de E s tra 
da. = P o r  su mandado, A ntonio M. Gástelo.

Señas de los cerdos.
U na cerda de un año, negra, m erina, sin señalar, parda, con 

dos cerdos pequeños, de unos 40 dias, señalados con las dos 
orejas rasgadas, y un golpe por detrás de la  derecha.

O tras dos cerdas negras, de 7 meses, castradas, y sin se
ñalar.

JEREZ DE LA FR O N TER A .—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro,^ Juez municipal é in terino  de 

prim era instancia  del d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á tres 

hom bres desconocidos, cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, quienes entre una y dos de la tarde del 8 de Mayo 
próxim o pasado, en el sitio nom brado de la A lcubilla, in ten ta 
ron robar á Rafael González,; que tran sitab a  por dicho camino, 
causándole una herida en la  mano derecha, para  que dentro  
del térm ino de ocho dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca esta requ isito ria  in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, ó en la c á r
cel pública de esta población, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en el referido proceso.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m i

lita res y demás agentes y  dependientes de policía judicial, pro
curen por cuantos medios Ies sugiera su celo Ja captura de los 
citados tres hom bres desconocidos; y caso de ser habidos, ios 
rem itan  por trán sito  de ju s tic ia  á la cárcel de esta  población á 
disposición de este Juzgado.

Jerez de la F ro n te ra  6 de Junio de 488i.=M igueI Rendon y 
C a s tro .= P o r D. José Bela, Miguel Bazo.

JER EZ DE LOS CABALLEROS.
D. Ginés José de Mena y Ballesta, Juez de prim era in s tanc ia  

de esta ciudad y su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Don 

José Treviño y Botelio, A dm inistrador que fue de R entas E s
tancadas de esta ciudad, el cual es como de 40 años de edad, 
de e sta tu ra  regular, pelo rubio y escaso, color bueno, nariz la r
ga y aguileña, ojos pardos y barba rub ia  poblada y recortada, : 
para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde el s i-  ; 
guíente al en que tenga lugar la  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado eon el fin de recibirle indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del expresado 
D. José Treviño, y de ser habido acordar su traslación con las 
seguridades convenientes á esta cárcel de partido á mi disposi
ción, en razón á hallarse decretada su prisión; pues así lo tengo 
acordado en la causa que contra dicho sujeto me hallo in s tru 
yendo por malversación de caudales públicos.

Dada en Jerez de los Caballeros á 4 de Ju n io  de 188[.—Gi
nés de M éna.=E l actuario , G uillerm o López.

L AGUAR DIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia  de este 

partido de L aguard ia .
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á C ristóbal 

Saenz^ esposo de la finada María Saenz, vecinos que fueron de 
N avarretejo, aldea de Bernedo,. correspondiente a este partido  
judicial, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de ocho dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á exam i
nar las cuentas presentadas por D. Cecilio Fornuda, adm in is
trador de los bienes quedados al fallecim iento de la Doña Ma
ría, prestándoles su aprobación ó exponiendo en otro caso lo 
que á su derecho convenga; pues así lo tengo m andado en 11 
del actual por providencia recaida en escrito presentado por 
repetido adm inistrador, hallándose las cuentas de m anifiesto 
en la E scribanía del actuario  á los fines indicados; y ad v ir
tiéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dado en L águard ia  (Alava) á 13 de Jun io  de 488 i.= G alo  
S an z .= P o r m andado de S. S., Lorenzo de Ay ala. —P

LAL1N.
A v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

de este partido, dictada en causa sobre m uerte casual de M atías 
Galdeano, se cita y llam a á Juan  R uiz M artínez para que com 
parezca en este Juzgado con el fin deque rin d a  declaración en 
dicha causa; apercibido que si no lo verifica le p ara rá  el p e r
juicio que haya lugar.

L alin  10 de Junio de 1 8 8 i.= F en ian d o  Mengíbar.

LÉRIDA. I
D. Mariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia  de 

este partido.
Por la  presente requ isito ria  cito, liarno y emplazo á José 

Poch y Poch, vecino que fué de Barcelona, y apoderado que lia 
sido de D. Joaquin Moliner, vecino de Zaragoza, para la presen
tación de sustitu tos en el banderin  para  U ltram ar, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que den tro  del térm ino de nueve 
dias se presente á este Juzgado al objeto de recibírsele decla
ración indagatoria  en causa crim inal que contra el mismo y £ 
José Pastor y Sanchís se le sigue sobre falsificación de una cé- | 
dula de vecindad; apercibido que de no comparecer será decía- i 
rado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar, i

A la vez encargo á todas las A utoridades, funcionarios y i 
agentes de policía jud ic ia l procuren la busca y cap tu ra  de I 
dicho José Poch y Poch, y disponer su conducción á disposición 
de este Juzgado en el caso de conseguirla.

Lérida 40 de Junio  de 4881. =  Mariano Romo y Hierro. =  
José Sales. |

L IN A R ES.
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era ins

tancia de este partido.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á Manuel Ponce 

Simón, hijo de Manuel y Teresa, de 21 años de edad, soltero, 
carbonero, na tu ra l y vecino de Sevilla, cuyas señas se exp re
sarán , para que dentro del térm ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á la práctica de cierta  diligencia acordada en 
causa que se le sigue sobro robo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las A utoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  de 
dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta  ciudad.

Dada en L inares á 40 de Junio  de 4884.=M . G. de V ied- 
m a .= P o r  m andado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales. x
E s ta tu ra  alta, pelo negro, ojos melados, nariz regu lar, barba 

cerrada, color moreno; y usa chaqueta , chaleco y pan talón  de 
tela negra, som brero hongo negro y botinas negras.

MADRID.—AUDIENCIA.
E n v irtud  de providencia dM Sr. Juez de p rim era  in stancia  

del d is trito  de la  Audiencia de esta  Corte, se b ita  y  llam a al

; conductor deí cocho que á las echó y  nA -lia do la noche del 
\ «di 2 del actual atrepelló á Venancio lionA V aoz Fernandez en 

io calle Imperial, esquina á la do Toledo,, a F l d eq u e  dentro, 
•i í ormino de caico di as comparezca en d icho J  'zgado á pres- 
v tu r aeciaracion en causa crim inal que en oí m ivm o so in s tru y e  
¡ con tal motivo.
I M adrid 8 do Junio de 488i.=Y P B.°-=EÍ Si*. J ú ex, C a rra s -  
I co.—El actuario , A ntolin Margo.

f bln v irtud  do providencia del Sr. Juez de p rim era insta ncia 
l¡ del d is trito  de la Audiencia de esta capital, se cita, y l l ama á 
i Félix  B autista , vecino que fué de Almadén, cuyo actual p a ra -  
| doro y di m ás antecedentes se ignoran, para que dentro- del té r -  
| m ino de ocho di as se presente en dicho Juzgado y E scribanía 
j del que refrenda á p restar su declaración e n c a u s a  crim inal; 

bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid t i  de Junio de 488i.— V”.0 B.°~—Carrasca*—El E scri
bano, José Escribano.

M ADRID.—BU EN AVISTA.
D. Esteban de la Malla y Malla, M agistrado efectivo  que Aa 

sido de A udiencia de fuera do esta Corto, y Juez de prim era  
instancia del distrito  de Bucmavista de la m ism a.

Por la presente requisito ria  cito y llamo á un su je t o cono
cido por el nombre de A ntonio, criado que ha sido y m ozo de 
la fábrica de aceite de bellotas de D. Manuel Brea y M oreno, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del U ’tm i 
no de 40 dias se presente ante este Juzgado, ó en la cúm el de 
hombres, á responder de los cargos que le resu ltan  en c iu isa  
que contra el mismo se instruye por lesiones ; apercibido que 
de no presentarse será declarado rebelde, parándole el p e rju ic io  
que hubiese lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades á Un 
de que tan  luego como tuvieran noticia del paradero de dicl&o 
sujeto procedan á su detención, dándome noticia de haberlo  
así verificado.

Dada en Madrid á Id de Mayo de 4881. =  Esteban de la 
M alla .= P or m andado de S. S., M atías A.randn.

D. E stéban de la Malla, M agistrado de A udiencia que ha 
sido de fuera de esta capital, y  Juez de prim era in stancia  del 
d is trito  de B uenavista de la m ism a.

Por la presente requisito ria  se llama, cita  y emplaza á A n
gel Romero y Miguel, como de 36 años de edad, relojero, casado 
con Matilde Segovia, que en los meses de Setiem bre y O ctubre 
del año últim o vivía en la calle de San Marcos, núm . 49, piso 
cuarto, cuyo actual paradero se ignora, para que den tro  del 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado y E sc rib a 
n ía  del infrascrito ; bajo apercibim iento de pararle en otro ceso 
el perjuicio que hub iere  lugar.

Asim ism o encargo á todas Jas A utoridades civiles y m ili ta - 
procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, poniéndole en 
caso de ser habido á m i disposición; siendo las señas persona
les del expresado Angel R om ero las siguientes: e sta tu ra  unos 
cinco piés, cara larga, barba poblada, crecida y rubia, color 
blanco algo pálido, ojos pardos claros, pelo castaño bastan te  
claro, nariz afilada y larga, la voz bronca y acento aragonés 
marcado; y viste tra je  decente de artesano.

Dada en Madrid á £4 de Mayo de 4881.== E stéban de Ja M a- 
lla .= P o r  m andado de S. S., Bonifacio G uillen.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  
del d istrito  de B uenavista de esta Corte, se llama, c ita  y em 
plaza por esto único edicto y térm ino de seis dias á las perso
nas que presenciasen el hecho de haber subido á casa de Don 
Mariano Fernandez, calle de Alcalá, 16, segundo, un  sujeto des- 

| conocido que huyó llevando dos relojes y una  cadena de d i-  
¡ eho señor, á fin de que se presenten en dicho Juzgado á p re s - 
¡ ta r  la oportuna declaración. *
! Madrid 6 de Junio de 1881.=V.° B .°= M alh .—El Escribano,
I M atías A randa.

D. E stéban de la Malla y Malla, M agistrado de .A udiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de prim era in stancia  del d is trito  
de B uenavista  de la  m ism a.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
Taroy B allina, hijo de José y C arm en, n a tu ra l de Sevilla, de 17 
años, calesero, siendo sus señas e s ta tu ra  regular, color m ore
no, ojos negros, nariz regular, que ha  vivido en la  calle de las 
Torres, núm . 4, cochera, y cuyo ac tua l paradero se ignora, 
para  que dentro  del térm ino de 40 dias comparezca ante este 
Juzgado á la práctica de cierta  diligencia acordada en la cau
sa crim inal que contra el m ism o se sigue por lesiones; b a ja  
apercibim iento que de no hacerlo se le declarará rebelde y l a  
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades;, 
así civiles como militares, que tan pronto como ten g an  notioha 
del paradero del José Taroy lo pongan en conocim iento de o ste 
Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 488 i.= E stéb an  de la Ma- 
lla .= P or mandado de S* S., Severiano de Mazorca.

D. Estéban de la Malla y Malla, ‘Magistrado de Audiencia  
de fuera de esta Corte, y Juez de pri.mera instancia del distrito  

1 de Buenavista de la misma.
I Por el presente edicto se cqta y llama á un sujeto joven, 
| desconocido, que en la nocb e dvl 25 de Abril último sustrajo 
1 en unión de Ruperto Balao González una manta del coche d©
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punto de Timoteo Santos, hallándose en la calle de Goya, para 
que dentro del término de cinco dias comparezca ante este Juz
gado á prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Junio de 4881 —Estéban de la Ma- 
j]a>:==p or mandado de S. S. Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CENTRO.
D. Fernando Varóla y Oñate, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 

desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo y 
emplazo á Petra González Povcda, de £3 años, soltera, hija de 
Donato y de Petra, natu ra l de Priego, provincia de Cuenca, la 
que habitó hasta  el 18 de Mayo próximo pasado en la calle de 
las Conchas, núm. 7, tienda, de donde desapareció, llevándose 
cierta cantidad en metálico, para que dentro de dicho plazo 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  la misma resultan en la causa que estoy instruyendo por
el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura, po
niéndola ¿ mi disposición en la cárcel de su sexo de esta ca
pital.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 4881.=Fernando V arcla .=  
Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela y Oña- 
' te, Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito 
del Centro de la misma, se cita y llama por medio del presen
te edicto y térm ino de ocho dias á D. Manuel Quiles y Perez, 
de estado casado, mayor de edad, Corredor de comercio, que 
habitó en la calle de Embajadores, núm. 34-, piso principal, 
hace unos seis meses, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del expresado térm ino comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declara
ción en causa crim inal que se instruye; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el térm ino sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 488i.=V.° B .°=V arela .=E l actuario, 
Venancio de Orche.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de nueve dias á D. Manuel Redondo Solivera, vecino de 
esta Corte, en la que habitaba calle de la Madera, núm. 11, ca
sado, empleado, de 56 años de edad, de estatura regular, algo 
grueso, ojos negros, con una nube en el derecho, bigote caido 
y pelo entrecano, color bueno, nariz y boca regulares, y corto 
de vista, y á D. Juan Antonio Moriñigo y Blé, de la misma na
turaleza y vecindad, casado, empleado, de 64 años, de estatura 
regular, rubio, ojos azules, cara gruesa, con bigote y perilla, á 
fin de que comparezcan en la cárcel de hombres de esta Corte 
ó en el local de audiencia de mi Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, con objeto de prestar sus indagatorias 
en causa de oficio que contra los mismos y otros más me hallo 
instruyendo por defraudación á la Hacienda pública por medio 
de falsificación de cinco inscripciones de la Deuda; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la ronda judicial practiquen las 
más activas diligencias en averiguación del paradero de los 
referidos sujetos, conduciéndolos en su caso á la expresada 
cárcel incomunicados y á mi disposición.

Madrid i i  de Junio de 1881.=V.° B.e= G il.—El actuario, 
Jorge Reboles.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de nueve días á D. Manuel Redondo Solivera, vecino de 
esta Corte, en la que habitaba calle de la Madera, núm. 11, ca
sado, empicado, de 68 anos de edad, de estatura regular, algo 
grueso, ojos negros, con una nube en el derecho, bigote caido 
yfpelo entrecano, color bueno, nariz y boca regulares y corto de 
vista; y á D. Juan Antonio Moriñigo y Blé, de la misma natu
raleza y vecindad, casado, empleado, de 64 años, de estatqra 
regular, rubio, ojos azules, cara gruesa, coa bigote y perilla, á 
fin ce que comparezcan en la cárcel de hombres de esta Corte, 
ó en el ’ ' ele audiencia de mi Juzgado, sito en el piso bajo
del P 1e Justicia, con objeto de prestar sus indagatorias
en eau l< o ocio que contra los mismos y otros más me hallo
instruyendo p<_>r defraudación á la Hacienda pública por medie 
de falsificación de cuatro inscripciones de la Deuda; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la ronda judicial practiquen las 
más activas diligencias e.a averiguación del paradero de los 
referidos sujetos, conduciéndolos en su caso á la expresada 
cárcel incomunicados y á  mi disposición.

Madrid 11 de Junio de 1881.-= Remigio Gil Muñoz.

MADRID.— CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente y 
término de seis dias á Genaro N., cuyo actual paradero se igno
ra, el cual ha tenido hace unos cinoo meses próximamente una

taberna en la calle del Olivar, núm. 32, que traspasó á Aniceta 
García Menendez, con el fin de que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Julián Fernandez Viso a prestar decla
ración como testigo en causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo 1c parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4884.=V.° B.°=M ariano Fonseca.=
El actuario, Julián Fernandez Viso.

MADRID.-HOSPICIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á Juan Cuervo, y á los que le acompañaban la no
che del dia 45 de Mayo último, que estuvieron juntos y reuni
dos en la taberna que hay en la casa núm. 5 de la calle de Gar- 
cilaso, para que comparezcan en este Juzgado en término de 
quinto dia; apercibidos que de no verificarlo les parará el pei- 
juieio que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1881. =  El Escribano, Francisco de
Lanzas.

En los autos de tercería de dominio entablada á instancia 
de D. Mariano, D. Luis y D. Zacarías Gómez Vallejo contra 
Doña Juana y Doña Vicenta Laguna, se confirió traslado de la 
misma á D. Pedro Gómez, padre de los terceristas, lo cual se le 
hizo saber; y no habiéndose mostrado parte, se le acuso la re
beldía en providencia de 24 de Abril del año último; é igno
rándose cuál sea el actual domicilio del citado D. Pedro Gómez, 
se hace-saber al mismo esta resolución por medio del presente, 
que se insertará en los periódicos oficiales para todos los efec- 1 
tos legales que correspondan.  ̂  ̂ I

Madrid 12 de Julio de 4881.=E1 Juez, Calleja.=431 actuario, ? 
Pablo Gargantiel.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llam a á Cláudia 
Hernández, de años de edad, natural de Guadalajara, que 
habitaba en la  calle de Caravaca, núm. 3, tercero derecha, la 
cual fué curada de varias lesiones que padecia el dia %h do 
Mayo último en la Casa de Socorro de este distrito, para que 
en el término de cinco dias se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa que ¡ 
en averiguación de las que motivaron dichas lesiones se ins- |
truye.  ̂ _  I

Madrid 11 de Junio de 1881.=V.° B.°=Enrique Iñ iguez.=  J 
El Escribano, Severiano de Diego. J

MADRID.—PALACIO.
En virtud  de previdencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el Escrx- 
bano D. Vicente Reyter, se cita y llama á D. Marcelino Chavar- 
rí, cuyo domicilio se ignora, para que se presente en dicho Juz- j 
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, dentro j 
del término de quinto dia á prestar declaración como testigo j 
en asunto criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le j 
parará el perjuicio que hubiere lugar. j

Madrid" 9 de Junio de 188i.=V.° B.°=Francisc© T oda.=E i j 
Escribano, Vicente Reyter.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el Escri- 
brno D. Vicente Reyter, se cita y llama por el presente á Do- ¡ 
mingo Renedo para que dentro del término de quinto dias com
parezca en el referido Juzgado,'sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración como testigo en la causa 
criminal que se sigue contra Antonio Rodriguez, alias Qx Bar
bas, por falsificación; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubisre lugar. j

Madrid 9 de Junio de 4881 .= V.° B .°==Francisco  T oda.=  j 
El Escribano, Vicente F„eyter. * , j

MÁLAGA.—ALAMEDA. ;
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia del distrito de la ; 

Alameda de esta- ciudad etc. 
i, Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 45 •

dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Ganada y su m u
jer María del Carmen Romero; á Gabino Solana Martin, cara
binero retirado, de 54 años, y su esposa Práxedes Perez, n a tu 
ral de Torrijas, en la provincia de Toledo, de 56 años, cuyas 
demás circunstancias y paradero de todos se ignora, á fin de 
que se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado para 
prestar sus declaraciones en causa crim inal que me hallo ins
truyendo contra D. José Luque y Luquo sobre falsedad; pre
viniendo á los emplazados que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á l . ü de Junio de 488i.=Francisco Ricoy. =  
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

I D. Enrique Mcrro y S alve, Escribano de actuaciones del
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra Antonio Sánchez García, de esla ve
cindad, ausente, sobre contrabando, en la cual se encuentra 
la requisitoria del tenor siguiente :

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Ju tz de prim era 
instancia del distrko de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la. presente requisitoria llamo y busco á A n
tonio Sánchez G arcía, na tu ra l de Estepona, de esta vecincad, 
casado, m arinero-terrestre, de 84 años de edad, para que en el 
término de 20 dias se presente en este Juzgado á oir y contes

ta r los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por la Escribanía del infrascrito sobre con
trabando; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autori
dades, así civiles como judiciales, que sepan el paradero del ci
tado procesado, procedan á su detención, disponiendo su con
ducción por tránsitos con las seguridades convenientes á dis
posición de este dicho Juzgado.

Dada en Málaga á 40 de Junio de 488 i.= Juan  R ieoy.=Por 
mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo él 

presente en Málaga á 40 de Junio de 4884.=Enrique Norro.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Leonardo, 
D. Félix, D. Nicolás, Doña R ita y Doña Bonifacia Solecio Miró, 
ó á. sus representantes legítimos, como hijos y herederos de 
D. Félix Solecio Burraxi y Doña Nicolasá Miró y Ocampo, con 
el fin de que se personen en este Juzgado por ante la Escriba
nía del refrendatario en los autos de testam entaría volunta?, 
ria  á los bienes quedados por fallecimiento de dichos sujetos.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Julio de 4881.=Juan 
R icoy,=Por mandado de S. S., Juan Duran. P

MÁ LAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado Juan 

Muñoz Peña, de oficio picapedrero, que habitó en esta ciudad 
calle del Cáuep, corralón primero, y cuyas demás circunstan
cias y actucd’paradero se ignoran, para que en el término de 
30 dias se presente en esta cárcel pública al objeto de que res
ponda á los cargos que le resultan  en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones graves á Antonio García Rodrí
guez; apercibido que de no hacerlo dentro del expresado tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo a todas las Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de Juan Muñoz Peña; y habido 
que sea lo rem itan por tránsitos á esta cárcel pública, donde 
quede consignado á la disposición de este Juzgado, pues en ello 
interesa el mejor servicio.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Mayo de 4881.=F. 
Pinos y Quintana..=Por mandado de S. S., José Usos y Már
quez.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D . Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era in stan -,

cía del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga.
Por la presente requisiíeria se cita, llama y emplaza á F ra n 

cisco Garin Trabado, de esta vecindad, soltero, carpintero, de 49 
años, de estatura baja, color moreno, con bigote, que se encon
traba en esta ciudad el dia 28 de Noviembre último, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre lesión de José Fernandez Palacio, de la cual falle
ció; apercibido que de no comparecer ó ser habido le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, y especialmente á los dependientes de la policía 
judicial, que sepan ó presuman el paradero del expresado suje
to, le informen de este llamamiento y le conduzcan á estas cár
celes con las seguridades convenientes.

Dada en la- ciudad de Málaga á 30 de Mayo de 4884.=Fran- 
cisco M artinez.=Por mandado de S. S., Matías Jiménez.

' ' MEDINA-SIDONXA.
D. Aquilino Albalá y Gallego, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa que se ha seguido en este Juzgado 

contra María Romero Ortega y Bartolomé Borrego Gil por los 
delitos de falso testimonio, amenazas y coacciones, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: ,

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 25 de Mayo 
de 4881, el Sr. D. Rafael Perez de Torres, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto esta causa cri
minal instru ida entre partes, de la una el Promotor fiscal de 
este Juzgado y el Procurador D. Antonio Perez Rendon, en 
nombre de Bartolomé Romero Bautista y su consorte María 
Moreno Jiménez, acusador privado; y de la otra los procesados 
María Romero Ortega, natural de Alcalá de los Gazules, casa
da, de 20 años, dedicada al servicio doméstico, y Bartolomé 
Borrego Gil, na tu ra l de Casares, en la provincia de Málaga, ca
sado, de 38 años de edad, de oficio molinero, ambos sin instruc
ción n i antecedentes penales, y sin que sobre su conducta 
conste nada ea contrario, por k s  delitos de falso testimonio,' 
amenazas y coacciones.

Parte dispositiva.—Fallo que debo de declarar y declaro:
4.° Q u e  los hechos probados en esta causa constituyen un 

delito de falso testimonio en causa criminal:
2.a Q u e  e s  criminalmente responsable de dicho acto justi

ciable la procesada María Romero Ortega, y cuya delincuencia 
e i el concepto de autora se justifica por su propia confesión:

3.° Que á regular la penalidad señalada al precitado delito,
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es de estimar en contra d éla  procesada una circunstancia agra
vante y  ninguna atenuante:

4.° Que dicha procesada ha incurrido en la pena de arresto 
m ayor en su grado m ínim o y  medio, en las accesorias corres
pondientes á dicha pena principal, y  en el pago de la mitad de 
las costas procesales:

o.° Que procede reservar su derecho á los perjudicados con 
ocasión del delito que se castiga para que usen de él en la for
m a que estimen procedente por razón de perjuicios; y

6.a Que no justificándose los delitos de amenazas y  coacción 
im putados al procesado Bartolom é B orrego Gil, procede su 
libre absolución, declarando de oficio la m itad restante de las 
costas procesales; y  que en su virtud debo de condenar y con 
deno á María R om ero Ortega en la pena de cuatro meses de 
arresto m ayor, con sus accesorias de suspensión de todo cargo 
y  del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena en 
cuanto sea com patible con su sexo, y  al pago de la mitad de 
las costas procesales; reservando sus derechos á los perjudica
dos por los hechos que dan origen á la presente causa para 
que usen del m ism o en la form a procedente y por razón de 
perjuicios; absolviendo librem ente al procesado Bartolom é B or
rego Gil, á quien luego que esta sentencia sea ejecutoria se 
pondrá en libertad, dándose para ello cuenta con  la pieza de 
prisión respectiva, y  declarándose de oficio la m itad restante 
de las costas procesales.

Consúltese esta sentencia con la  Sala de lo crim inal de la 
Excm a. Audiencia del distrito, con rem isión de la causa origi
nal y  piezas separadas respectivas por el conducto que. está 
prevenido, quedando testim onio de resguardo; y  prévia cita 
ción  y  em plazam iento de las partes, para que en el térm ino de 
10 dias com parezcan ante dicha Superioridad á usar de su de
recho, para lo que en ehacto de la notificación de esta senten
cia hágaseles saber á las partes nom bren Procurador y  A boga
do que les representen y  defiendan, con apercibim iento de que 
en su caso se hará de oficio; y  en atención al estado de rebel
día en que se halla María Rom ero Ortega, para cum plir lo an
teriormente ordenado respecto á la misma, el presente actuario 
deduzca testim onio de la parte dispositiva de esta sentencia, 
que se rem itirá al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  y G o
bernador civil de la provincia para su inserción en aquel pe
riód ico y  Boletín oficial de la provincia.

Pues así, definitivam ente juzgando, lo  pronunció, mandó y  
firm ó .= R a fa e l Perez de Torres.»

L o  relacionado aparece más por menor de la causa, y  lo  in
serto está conform e con su original, á que me rem ito.

Y  mediante á ignorarse el actual paradero de María R om ero 
©rtega, por m edio del presente se le notifica la anterior parte 
dispositiva de la sentencia; se la cita y  emplaza para que den
tro del térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el periódico oficial, com parezca por m edio de P rocu 
rador y  Abogado ante el Tribunal superior á usar de su dere
cho; con apercibim iento que si no lo hiciere le parará el per
ju ic io  que en derecho haya lugar.

M edina-Sidonia £6 de Mayo de 1-881.*—Aquilino. Albalá,.

M ÉRIDA.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Vega, ve

cino de V illafranca de los Barres, para que dentro del térm ino 
de 10 dias com parezca ante este Juzgado á ser indagado y  con 
testar á los cargos que le resultan en causa por hurto de cua
tro cabras propias de D. Pedro Vicente González, vecino de L o - 
bon; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, cau
sándole el perjuicio consiguiente;, y  se excita, el celo de todas 
las Autoridades para que se sirvan disponer la busca del refe
rido Manuel Vega; y  hallado, acuerden su detención y  rem isión 

. á este Juzgad®.
Dado en Mérida á 8 de Junio de 488í.=^=Rafael Martinez de 

T e ja d a .= P or disposición de S. S., V icente Calderón.

MONDOÑEDO.
D. A lfonso X II, por la gracia de Dios R ey  constitucional 

de España, y  en su nom bre D. Celestino A rias Gago, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por tér
m ino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r id , á  Francisco do Val R igueiro, alias Liberato, natu
ral y  vecino de la parroquia de Santa María Magdalena de la 
Graña de Villarente, térm ino m unicipal de Abadin, en este 
partido, para que dentro de aquel se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado para ser reconocido* en rueda por los 
testigos que le hacen cargos en la causa que se le instruye á 
él y  otros sobre evasión é in jurias; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en M ondoñedo á 9 de Junio de 1 8 8 i.= 0 e lest in o  Arias 
V. G ago.=d?or mandado de S. S., Nazario Seco.

M Ú RIAS DE p a r e d e s .

D. Francisco García Martin, Juez de prim era instancia de 
esta villa  y  su partido.

Hago saber que en el expediente de que se hará m érito se 
dictó el siguiente

«Auto.-—Juez S. S. Rivas.—Murías de Paredes 21 de Di
ciembre de 1881.—Por presentado en tiempo hábil el anterior 
escrito con los documentos que en el mismo se refieren; y

Resultando que en él se pide la revocación  por contrario 
im perio del auto de 13 del corriente, por el que se aprueba la 
tasación de las fincas que va á ocupar la carretera de tercer 
orden de León á Caboalles en su trozo 13; y  de no, se conceda 
la apelación para ante S. E . la Sala de lo  civ il de la E x ce 
lentísim a Audiencia del distrito, fundándose en que los peritos

que la hicieron  se hallan nom brados ante Autoridad ineoinpe- o 
tente, y  además que no han allegado aquellos todos los datos j
que debian tener presentes:

Considerando que no todos los peritos que intervinieron en 
la operación fueron nom brados ante A u tor id a d , el Alcalde de 
V illablino, sino que los hay también por ante la Autoridad 
judicial, y  por consiguiente, respecto á dicho tramite, el exp e 
diente; y  ratificados en su aceptación y juram ento todos ellos, 
y  en las operaciones que por ellos mism os aparecen practica
das en unión con el del Estado antes de dictarse el auto de 
que hoy se pide reform a, se encuentra legalm ente repasado 
el defecto aun cuando se prescinda de las variaciones que la 
legislación que ha regido para esta clase de expedientes ha 
sufrido durante su curso el que nos ocupa;

Y  considerando que el Juzgado no se oree en el deber de re
chazar una tasación únánime de los peritos con la conform idad 
de las partes, por más de que rio  aparezcan justificados todos los 
antecedentes que aquellos debieron tener presentes para prac
ticar la operación que se les ha encom endado, por deber presu
m irse que com o reglas de conciencia y  justicia  debieron tener 
presentes al declarar com o declararon bajo juram ento que el 
valor por ellos dado á las fincas que se obligan á la enajena
ción era el ju sto;

S. S., por, ante m í Escribano, d ijo  que debia declarar y  d e 
claraba no haber lugar á la reform a del auto de 11 del co r 
riente, por el que se aprueba la tasación que com prende este 
expediente; y en su consecuencia se concede en am bos efectos 
la apelación que de él se interpone para ante la Sala ae lo 
civ il de la Excm a. A udiencia del distrito-, á donde se rem itan 
originales los autos, prévia citación  y  em plazam iento de las 
partes, para que acudan ante dicha A utoridad superior dentro 
del térm ino de 20 dias á usar de su derecho.

A sí lo proveyó, m andó y firm a dicho Sr. Juez, de que doy 
fé .= J o sé  R ivas Gonzalezt= A n to n io  Magín Fernandez.»

Y  en consideración á que D. Francisco Rivas, testamentario 
de D. José Rivas, vecino que fué de León, parte interesada en 
éste expediente, se ignora dónde tenga su actual residencia, se 
le cita y emplaza del auto inserto á m edio del presente para 
que dentro del plazo m arcado en el m ism o acuda ante la Supe- 
riosidad á ejercitar su derecho; apercibido de pararle en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Murías de Paredes á 6 de Junio de í8 8 1 .= F r a n -  
cisco García M artin.— Por mandado de S. S., Magin Fernandez.

— P

 N AVAH ERM O SA .

D. Francisco M iguel y  Gómez, Juez m unicipal de esta villa, 
é interino del de prim era instancia  por traslación del Sr. Juez 
propietario.

P or el presente se cita, llam a y  emplaza á Perfecto Góm ez 
y  Patencia, natural y  vecino de Cuerva, para que en el térm ino 
de ocho dias que se le señalan se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la  causa que se le sigue por 
robo de dinero y  alhajas á Faustino Gómez y  Serrano; aperci
b ido que de no hacerlo se acordará lo  que en ju stic ia  corres
ponda.

A l m ism o tiem po se encarga á todas las Autoridades, Guar
dia civ il y  demás agentes de la policía  ju d ic ia l procedan á la 
busca en sus respectivas dem arcaciones, detención y rem isión á 
este Juzgado de dicho procesado, que salió con dirección á Ma
drid el dia 8 de Mayo ú ltim o en unión de otros tres sujetos; 
pues en auto de este dia así lo tengo -acordadlo.

Dado en Navaherm osa á 6 de Junio de 1881.— fra n c is co  
M iguel.=D om ingo A rellano. -

N OYA.

D. Telm o Alvarez Mera, Juez de prim era instancia de N oya 
y su partido.

Por el presente se cita en form a á José y  Juan María L o v e - 
ra A beijon , ausentes en ignorado paradero, com o h ijos de R a 
món Lovera Parada, vecino que fué de San Martin de Oleiros, 
en el distrito m unicipal de R iveira, y  demás personas que se 
conceptúen y  quieran ser sus herederas por haber fallecido 
abintestato, á fin de que el dia 2 de Julio próxim o, y hora de 
doce de su mañana, concurran al estudio del N otario de esta 
v illa  D. Manuel Boo Franco para en unión de su herm ana Jose
fa Lovera Abeijon, intervenida de su m arido E duardo F ig u e i- 
ras L ijó , otorgar la oportuna escritura de venta de los bienes 
subastados com o de la propiedad del citado R am ón Lovera á 
favor de D. Leoncio Puente y  Santos, vecino de la Puebla del 
Caramiñal, por consecuencia de expediente, pago de costas de 
causa que se le siguió sobre hurto de un nogal á Doña Josefa 
Sobrido; bajo apercibim iento que si no concurriesen en el dia 
y  hora señalados se otorgará de oficio por el Juzgado la repe
tida escritura.

N oya 2 de Junio de 1881.= T elm o A lvarez M era .= P or m an
dado de S. S., Dictino Armesto*. — P

N U B E S.

D. José Dascas y  V inaixa, Juez m unicipal de esta villa , R e 
gente el Juzgado de prim era instancia de la m ism a y  su par
tido.

P or el presente se cita á Juan González Forner, vecino de 
Barsiana, soldado perteneciente al regim iento infantería de Ma
llorca, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín  oficiad de esta provincia  ó en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado con el objeto 
de ser exam inado en causa que pende en el m ism o sobre hurto 
d® naranjas, ó m anifieste el punto de su actual residencia; bajo 
apercibim iento de pararle el perju icio  que hubiese lugar.

Dado en Nules á 7 de Junio de 4 881.=José Dasca.=Por su 
mandado, Licenciado Manuel J. Hueso. '

O RO TAYA.
I). Leandro Cortés y Fornié, Juez de prim era instancia do 

cata viña y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere

cho á los bienes que componen la vinculación  fundada por el 
Capitán D. Juan de Orne y Orderica y su m ujer Doña Marga
rita de A ngchn , natural el primero de la anteiglesia de D.riia, 
y vecinos quo fueron do Garachico, an escritura otorgada por 
arito Pedro Hernández de Vergara en 24 de A bril de i 692, para 
quo en el térm ino de dos meses, á contar desde la publicación 
o el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan a de
ducirlo ante este Juzgado con los documentos en que lo funden 
y correspondiente árbol genealógico; pues así se halla, acordado 
en providencia de 30 del mes próxim o pasado, dictada en el 
ju icio  universal instruido á instancia de D. Josc Espalza y B as- 
terrechea, com o apoderado de D. Leandro de Orne y Echevarría, 
vecino de Lem ona, representado por el Procurador D. Lucio 
Díaz.

Dado en la villa  cié Orotava á í A de Junio de 1881.—Lean
dro O ortés.= P or mandado de S. S., Fernando Pineda. —P

OVIEDO.

D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primerainstancia* de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á L ic
io : i t no Díaz Rodríguez, alias A rgu l, natural de la Polo, de 
Lena, casado, de 35 años de edad, estatura alta, robusto, pelo 
castaño corto, toda la barba tam bién castaña entrecana, ojos 
grandes pardos, nariz abultada y  afilada, boca regular, color 
claro y  encarnado, cejas y  entrecojas afeitadas, empiezan á sa- 
lirle en mala forma, fugado de la cárcel-fortaleza de esta c iu 
dad en la noche del 22 para el 23 de Abril ultim o, y procese do 
por el delito de quebrantam iento de condena, para que dentro 
del térm ino ele 30 dias, á contar desde la inserción de esta, en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicha cárcel; apercibién 
dole que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que haya lugar con arreglo á la ley.

A sim ism o se exhorta y  requiere, en nom bre de S. M. el R ey 
D. Alfonso X II  (Q. D. G.), á todas les Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Nación para que procedan con todo celo 
y actividad á la busca, captura, prisión y conducción  del expre
sado Valeriano Diaz y  Rodríguez, alias Argul, á la m encionada 
cárcel-fortaleza de esta capital con las seguridades necesarias; 
pues así lo he estim ado en auto de 6 del corriente, dictado en 
causa crim inal que por tal delito me hallo instruyendo.

Dada en Oviedo á 31 de Mayo de 4881.== Pablo R everter.— 
Por m andado de S. S#, R am ón R odríguez.

D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  su partido.

P or el presente edicto se c ita , llam a y  emplaza á José Gar
cía, alias Cohollo, casado, jorna lero , de 3b á 40 años de edad, 
natural de V illanuevo, Concejo de Santo Adriano, cuyo actual 
paradero se ignora, el cual es grueso, estatura corta, cara an
cha, barba escasa, o jos castaños, co lor m oreno; y  vestía panta
lón, blusa y  boina, para que en el térm ino de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial do la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en cau 
sa que contra el m ism o se sigue por hurto de ropas á José Gar
cía de la Vallina; ba jo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición en el castillo-fortaleza de esta ciudad.

Dado en Oviedo á 9 de Junio de 188i  —  Pablo Reverter. =  
Por su m andado, Cayetano Mearía.

D. Pablo Reverter y  Sanz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Gar
cía, álias Cebollo, casado, jornalero, de 39 años de edad, natu 
ral de Villanueva, Concejo de Santa Adriano, cuyo actual para
dero se ignora, el cual es grueso, estatura corta, cara ancha, 
barba escasa, ojos castaños, color m oreno; y  vestía pantalón, 
blusa y  boina, para que en el •érmino de 20 dias, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en causa 
que contra el m ism o se sigue por hurto de ropas á Manuel 
A lonso de la Torre; ba jo apercibim iento que de no verificarlo 
le parará el perju icio  consiguiente.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á m i d is
posición  en el castillo-fortaleza de esta ciudad.

Dado en Oviedo á 9 de Junio 1 8 8 i.= P a b lo  R ev erter .= P or 
su mandado, Cayetano Meana.

PAM PLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia  de Pam plona 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  busca á Miguel 

Ibero y  Góngora, h ijo  de Vicente y  de María, viudo, m ozo de 
coches, de 24 añós de edad, natural del pueblo de Ansoain, v e -  
cinoque ha sido de esta ciudad, de estatura regu lar, grueso áe 
cuerpo, cara ancha, con  una cicatriz en el póm ulo derecho, ojos 
garzos, nariz, abultada, pplo castaño; y  viste pantalón, blusa y  
chaleco'de algodón azul, boina  del m ism o color y  camisa blan
ca, para que á térm ino de 12 dias com parezca en este Juzgado á
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oír la notificación de la sentencia dictada de prim era instancia 
en causa criminal que se le sigue por delito de hurto  de una 
m anta; bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

AI mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de poncía judicial la captura de dicho individuo, y 
en caso de conseguirla le rem itan con las seguridades debidas 
a mi disposición.

Dada en Pamplona á 13 de Junio de 1381.=Javier de Ori
ve.—De su orden. Prim itivo Ezcurra.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

El Dr. D. Celso Romano Zugarroudo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Mar
cos Izquierdo Tejeda, alias Zaragata, hijo de Agustín y Anto- 
lina, de estado casado, de oficio mesonero,-de 40 años de edad, 
natural de Maeotera y vecino de Martinez, partido judicial de 
Piedra hit a, para que dentro del término de 10 dias, contados 

'■desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con el 
fin de practicar cierta diligencia en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye en unión de otros sobre hurto de siete 
corderos; bajo apercibimiento en otro caso de declararle re
belde.

Asimismo encargo á todas i as Autoridades civiles y m ilita
res procedan a la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole 
á mi disposición si fuere habido.

Dada en Peñaranda de Bracarnonte á 44 de Junio de 1881.= 
Doctor Celso Romano.—Por su mandado, Manuel Gil.

PINA.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Pina.

Hago saber que en las inmediaciones del rio Ebro, término 
de Nuez, en este partido judicial, se encontró el áia SI de Enero 
último el cadáver de un hombre como de unos 40 años de edad, 
estatura un metro 70 centímetros, que debió estar dedicado á 
faenas rudas, aunque es imposible fijar el oficio por carecer la 
mayor parte del esqueleto de piel y no tener manos ni pies; 
todo lo cual, á juicio de las Facultativos, debió destruirse por 
el roce sobre las piedras del rio, la putrefacción y los peces, 
cuyo cadáver so hallaba en completo estado de descomposición; 
debió ser arrastrado por las aguas de dicho rio, y su falleci
miento probable debió ocurrir hará sobre siete meses.

Y como dicho cadáver no haya podido ser identificado ni se 
le ha encontrado ningún objeto que á ello pueda inducir, se 
expide el presente para hacer público el hallazgo del citado 
cadáver; previniendo al propio tiempo que aquellos que tuvie
ren noticia de la desaparición de alguna persona lo manifiesten 
á este Juzgado en el término de nueve dias.

Dado en Pina de Ebro á 8 de Junio 4881.—Miguel Blasco.— 
De su orden, Juan Berdun y Pallarás.

POSADAS.

D. Manuel Camacho Rivera, Juez interino de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Ol
medo Cabrera, natural y vecino de Baza, provincia de Granada, 
de 21 años, soltero, jornalero é hijo de Ramón y de Benita, 
para que en el término de 80 dias,, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligen
cia sumaria en la causa criminal que se instruye con motivo 
de las lesiones por el mismo sufridas; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Posadas á 31 de Mayo de 4881.—Manuel Cama
cho.—El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

PRIEGO.

I). Gabriel Perez Gaseen, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente único edicto y término de 40 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Ruperto Osnal García, hijo de Tadeo y de 
Agustina, natural de Berzoso, partido de Burgo de Osma, de 30 
años de edad, casado, tiene un hijo, quinquillero, am bulante, 
para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo y otros 
sobre robo de caballerías y otros efectos; apercibido qüe de no 
verificarlo dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido del referido sujeto con las segun
des convenientes.

Dado en Priego á 44 de Junio de 4881.—Gabriel Perez.— 
Por su mandado, Joaquín Comago.

PUERTO DE SANTA MARIA.
D. Felipe A m atriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido. .
Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. R a

món Mariño y Gómez para que en el término de cinco dias 
improrogables, á contar desdo la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca por sí ó por medio de .apoderado legal en este Juzgado á 
contestar la demanda que le ha promovido en el mismo Doña 
María de la Concepción Mariño y Gómez sobre nulidad del 
testam ento que otorgara su finado hermano D. Joaquín.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 27 de Abril 
de 1881.—Felipe Amatriain.—Ante mí, José de la Tejera.

RONDA.
D. Je sé María. Castelíó y Carrasco, Abogado del il unirá Co

legio do la ciudad de Sevilla, y Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
termino de 45 dias á Francisco Alarcon González, vecino de 
esta mudad, para que comparezca en la audiencia de este Juz
gado a iv. sponder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre corta y sustracción de 14 
chaparros del monte nombrado Jarastepa, término de Monte- 
jaque, (fe la propiedad de D. Juan Borrega Gago, vecino de esta 
ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda á 8 de- Junio de 4884,—J. M. 
Castelló.—Por su mandado, Antonio Morales Rios.

SALAMANCA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancia de 

Salamanca y su partido.
Por el presente encargo á los Alcaldes, guardias; civiles, 

Jueces municipales y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de los efectos que se reseñarán á esta conti
nuación, de la pertenencia de Adolfo Lam bert, natural de Ale
mania, y residente en esta capital, Profesor de aleman y fran 
cés, el cual se ahogó en el rio Tormes, y cuyas ropas debió de
ja r á las márgenes de este rio; habiendo sido hallado su cadá
ver frente al sitio denominado la Vega de Santifeañez del Rio, 
agregado á Dañinos de Salamanca; remitiéndolos, hallados que 
sean, á disposición de este Tribunal.

Salamanca 44 de Junio de 4881.—Nazario Vázquez.—Juan 
Lorenzo de Blanco.

Efectos que se han de buscar
Un reloj áncora, metal blanco, remonto!?, guarda-polvo de 

cristal, esfera de porcelana, con segundos, y en la tapa, por fue
ra, una máquina de ferro-carril con un letrero que dice; Regu
lador.

Un gaban de verano, color blanquizo.
Americana, también de verana, color ceniciento.
Chaleco oscuro.
Mallorquínas de becerro mate.
Y demás ropas que viste un caballero.

SALDAÑA.
Licenciado D. Modesto Hompanera Castrillo, Juez munici

pal de esta villa, en funciones de prim era instancia del partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto hago saber que en causa crim inal he 
acordado la citación del testigo Miguel Luengo, vecino que fué 
de Poza de la Vega, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 40 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración; con apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que proceda.

Dado en Saldaña á 40 de Junio de 4881.—Modesto Hompa
nera Castrillo.—Por mandado de S. S., Frutos Florez.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Delgado y Castillo, Juez municipal, y accidental 

de primera instancia del partido de San Cristóbal de la La
guna.

Por el presente se cita y llama á D. Plácido, D. Amaro, Don 
Domingo y Doña Antonia Ravelo y Rodríguez, ausentes en la 
isla de Cuba, ignorándose el punto de su residencia, para'que 
comparezcan debidamente representados en les autos de testa
m entaría de su hermano D. Narciso Ravelo y Rodríguez, veci
no que fué del pueblo de la Matanza, en esta isla, en donde 
falleció en la noche del 29 de Mayo último, bajo la disposición 
testam entaria que en unión de su primera consorte Doña Ma
ría del Castillo y Gutiérrez otorgó en dicho pueblo á 8 de Se
tiembre de 4880 ante el Notario que fué de esta ciudad D. Mi - 
guel Oullen, por cuyo testamento instituyó por sus herederos 
á los cuatro hermanos ya citados y á D. José Antonio Ravelo 
y Rodríguez, su otro hermano, vecino del pueblo de la Matan
za; advirtiéndose que en el ín terin  que no comparezcan los 
expresados cuatro hermanos, estarán representados por el Mi
nisterio fiscal, según se-ha dispuesto en auto del dia de ayer al 
prevenirse dicho juicio.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á 
lo acordado en el expresado auto, se libra el presente en la 
ciudad de la Laguna á 4.° de Julio de 4884.—Antonio Delga
do.—Por mandado de S. S., Juan Fernandez y Delgado. —P

SEO DE URGEL.
D. Tomás Duran y Guilló, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
• Certifico que en el incidente de pobreza seguido bajo mi 
actuación á instancia de R ita Sabriá, vecina del pueblo de 
Noves, promovido en méritos de tercería de mejor derecho que 
ha interpuesto á mna casa embargada á su marido Ignacio 
Guardia y Marsellach á consecuencia de causa crim inal que 
contra él se siguió en este Juzgado sobre hurto, se ha dictado 
la sentencia que, copiada á la letra, es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Seo de Urgel, á 27 de Mayo 
de 4884, el Sr. D. Gregorio Martinez de Cepeda, Juez de p ri
mera instancia de la misma y su partido.

En el incidente entre partes, de la una, como demandante, 
R ita Sabriá, viuda de Ignacio Guardia, natural del distrito 
municipal de La Guardia, y vecina del de Noves, su Procura
dor de oficio D. Buenaventura Roca; y de la otra, como de
mandados, Ramón y José Guardia y Miró, hijos y herederos 
del Ignacio, vecinos, el primero de Barcelona, y el segundo de 
ignorado paradero, en su representación, por su falta de com
parecencia y rebeldía, los estrados del Juzgado^ y el Promotor 
fiscal del mismo sobre declaración de pobreza para litigar:

Resultando que la demandante fundó su solicitud por otrosí

de su osecito, fo l io s -a l  6, fecha.4 de Junio dé- 4878, en que n o  
poseía bienes ni rentas que llegasen á 2 pesetas 25 céntimos:: 

Resultando que conferido traslado de la demanda á los de
mandados, y hecha saber la providencia e n  debida forma al 
Ramón y José Guardia y Miró, folios 44 al 82;ninguno de ellos- 
compareció, por lo cual, recusada que les fué la rebeldía, se 
hubo por contestada & su nombre la demanda-por providencia, 
folio 69;. y mandó por la misma y  la del 83 que se les hicieran 
las sucesivas notificaciones en estrados:-

Resultando al folio 84 que el Promotor fiscal del Juzgado, 
contesté-la dem anda sin im pugnarla ni prestarla su asenti
miento,, dejando su apreciación al resultado de las pruebas que 
se practicaren:

Resultando que solicitadas por su parte certificaciones dé
las Secretarías de los Ayuntamientos de los distritos m unici
pales del nacimiento y vecindad de la demandante, relativas 4 
los inmuebles que- poseyese y contribuciones de todas clases, 
que satisficiera, y a l alquiler de la casa que habitara; y contraí
das-sin término de prueba, aparece de las de los folios 94 y 100? 
que la actora, ni posee bienes de dase alguna* ni contribuye aL 
Estado en ningún, concepto: *

Resultando, folios 94 y 95, que la parte dem andante presen
to; durante el término de prueba interrogatorio de preguntas- 
para hacer constar que no poseía bienes ni rentas: que no ejer
cía industria que le redituase @1 doble jornal de un bracero en 
esta localidad, y que únicamente vivía de urna-eventual; y sim 
embargo de haber sido admitido, ningún testigo produjo ni 
practicó prueba alguna, ni contrajo el dalo reclamado por el 
Ministerio fiscal relativam ente al alquiler de la casa que ha
bita: '

Considerando que aun cuando conste de las indicadas certi
ficaciones que la R ita Sabriá no posee inmueble alguno ni 
contribuye por ningún concepto al Tesoro público, parecía sig
nificar el fundamento de su demanda que poseía algunos Bie
nes ó tenia algunas rentas, si bien no le producían % pesetas"' 
So céntimos diarios:

Considerando que aun cuando articuló prueba testifical res
pecto á su carencia absoluta d© bienes y rentas, y á su medio 
de existencia como jornalera eventual, no lo ha probado en . 
manera alguna, ni ha producido recibo del alquiler de la casa 
que habita para poder apreciar por tal dato sus recursos: 

Considerando que no consta expresamente si cultiva tierras 
ó cria ganados; si vive solamente de un jornal ó salario even
tual; del ejercicio de alguna industria ó de los productos de 
cualquier comercio; de qué vive, en una palabra, y .si tiene ó 
no medios superiores al doble jornal de un bracero en esta lo
calice d:

Vistos los artículos 179 al 485, 493, 4.183 y 4.490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil per que se rige el procedimiento;

Falló que debia denegar y denegaba, con condenación de 
costas del incidente, á la R ita Sabriá la defensa por pobre para 
litigar con Ramón y José Guardia y Miró y el Promotor fiscal 
del Juzgado.

Así por esta sentencia, que además de notificarse en estra
dos se publicará por edictos en las. puertas del local de este 
Juzgado, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, lo proveyó, mandó, pronunció y firma el expresado 
Sr. Juez, de que doy fé.=Gregorio M. Cepeda.—Tomás Duran, 
Escribano.»

Concuerda con su original, á que mo remito.
Y para que conste, en virtud de lo mandado en la trascrita 

sentencia,' doy el presente, visado qor el Sr. Juez, que firmo en 
la ciudad de Seo de Urgel á 4.° de Junio de 4881.—V.° B.°—El 
Juez de prim era instancia, Gregorio M. Cepeda. =  Tomás Du- 
rán, Escribano. —p

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de la 

villa de Sepúlveda y su partido.
ITago saber que en este Juzgado se han presentado para su 

aprobación las operaciones testam entarias practicadas por de
función de Gregorio González Martin, vecino que fué de Castro- 
serna de Abajo, de este partido judicial; y en providencia de 
este dia he acordado ponerlas de manifiesto en la Escribanía 
del actuario por término de ocho dias para que los interesados 
hagan las reclamaciones que les convengan. Y siendo uno de 
ellos D, Santiago González Bermejo, Teniente de la Guardia 
civil, ausente en ignorado paradero, se hace público por el pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de ¡a provincia de Segóvia.

Sepúlveda 21 de Mayo de 4884.—Antonio García Paredes.— 
El actuario, Justo de la Plaza Vega. —P

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José H ernández Arteaga, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito  de la Magdalena de esta ciudad. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Santos 

I Rodríguez, hijo de padre desconocido y de Gertrudis Rodri- 
I guez, natural de Múrias, Ayuntam iento de Trefacio, partido de 
“ la Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, soltero, de 34 

años, sirviente y vecino de esta ciudad, para que en el término 
de 43 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oñeial de esta provincia, se presente en este Juzgado - 
para serle notificada la ejecutoria recaída en la causa que se le 
siguió por hurto, y cumpla la pena que se le impuso; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde. *•

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y judiciales déla  Nación practiquen diligen
cias en averiguación del referido Francisco Santos ■ Rodríguez; 
y habido que sea, conducirlo á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Sevilla 8 de Junio de 4884.—José Hernández.—El actuario, 
Antonio de Vera.
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SEVILLA.—SALVADOR.

D. P ublic Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad etc.

Por la presente se cita, llama y  emplazará Crisanto Perez: 
vecino que fué de esta capital, para que dentro del término de 
dS dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Santillana  
número 3, á contestar á los cargos que contra el mismo re
sultan de la causa que instruyo por el delito de robo de a lha
jas; Placiéndose constar que las señas personales del mismc 
son: estatura regular, color trigueño, pelo y ojos castaños; y
viste al estilo del país.

Al propio tiempo pido y  encargo a todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á su buca, captura y  remisión a 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de d881.=Publio H ered ia .=  
E l actuario, Antonio Castro Saavedra.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Juan Gijon 

Narvaez, vecino de esta ciudad, que no ha sido hallado en su 
domicilio, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
gado, calle Bamberg, número 1, á oir providencia recaida en 
causa seguida á su instancia contra Rafael Sambruno García 
por violación: bajo apercibimiento que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 10 de Junio de 1881.=Cárlos Morell y  G om ez.=  
Alonso Rodríguez.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por tér
mino de 80 dias al procesado Juan José Diaz Rodríguez, natu
ral y  vecino de esta ciudad, hijo de José y  Candelaria, soltero, 
zapatero, de 88 años de edad, para que en dicho término se 
presente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria recaida en la causa que se le ha seguido por lesio
nes, y  á sufrir la condena que por la misma se le impone; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á los dependientes de la Autori
dad judicial practiquen diligencias hasta conseguir la captura 
de dicho procesado.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de d88i.t=C árlos Morell y G o- 
m ez.= E l actuario, José Luis Orue Guzmañ.

En la causa que pende por ante mí, y de que se hará expre
sión, ha recaido el edicto del tenor siguiente:

«D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y*su partido;

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un solo 
término, pregón y  edicto á D. José de Castro, D. Manuel Perez 
Rodríguez, D. Alejandro Rey, D. José Ruiz González y D. Ma
nuel Ruiz Martínez para que en el de ocho dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración jurada en causa que in s
truyo por lesiones á José Rosendo González; apercibido que de 
no verificarlo les parará el perjuicio q¡ue haya lugar; y para 
que llegue á sus noticias, se fija el presente y otros de igual te
nor en Sevilla á 11 de Junio de 188i.=C árlos -Morell y Go- 
m ez.=Cárlos de Moliní.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el pre
sente en Sevilla, fecha anterior.^E s copia.=^Cárlos de Moliní.

D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rafael 
Gavira Parejo, álias Zalea, hijo de Francisco y  Josefa, natural 
de Los Palacios, partido judicial de Wtrera, vecino de esta ciu
dad, casado, desbravador de caballos, y  de edad de 38 años, el 
cual no ha sido hallado en su domicilio, para que en el térmi
no de 80 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado 
á oir sentencia definitiva recaida en la causa que se le ha se
guido por el delito de lesiones y cumplir la pena que le ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo será d e
clarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policia judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho procesado; el cual, caso de ser hallado, será com
parecido en este Juzgado.

Sevilla 11 de Junio de 1881.=Cárlos Morell y Gomez.=* 
Alonso Rodríguez.

D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 10 dias se cita y  llam a á Ro
sario Ayala y  García, que el 8 4  de Mayo últim o recibió cura
ción en el Hospital Central de esta ciudad de una herida si
tuada en el lado derecho del velo del paladar, manifestando 
vivir y  haber sido lesionada en la calle Escoberos, para que se 
presente ea este Juzgado á prestar oportuna declaración; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 11 de urunio de 1881 .=C árlos Morell y  
Gómez.—El actuario, Fernando Gancinotto.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 
Becerrin Domínguez,.natural y vecino de esta ciudad, que vi
vió calle Pedro Miguel, núm. 31, casado, albañil, y de 32 años 
de edad, para que en el término de 80 dias, contados desde 
que aparezca ésta inserta ea la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á ser notificado y cumplir la condena que se 
le impone de la ejecutoria recaida en causa que contra el mis
mo se siguió por lesiones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del Juan Manuel B e
cerrin; y habido, lo constituyan en prisión en esta cárcel á los 
fines indicados.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1881.==Oárlos Morell y 
Gomez.==El actuario, Juan Romero.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llarno y emplazo á Rosario Ro
dríguez Macías, vecina de esta ciudad, en la Alameda de Hér
cules, núm. 35, y José Lucena, de igual vecindad, calle Miguel 
Cid, núm. o í, los cuales no han sido hallados en sus domici
lios, para que en el término de 10 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en ios 
estrados de este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
en el mismo se sigue contra José Rueda Lucena y otro por ten
tativa de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Sevilla 17 de Junio de 1881. =  Manuel Fernandez Maldona- 
do.=A lonso Rod iguez.

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad,y partido de Sigüenza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Muñoz 

González, vecino que dice ser de Olmedilla de Liz, partido de 
Priego, en la provincia de Cuenca, casado, gitano, tratante en 
ganados, de “23 años de edad, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de practicar una dili
gencia acordada en causa criminal por disparo de arma de fue
go y lesiones; con apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sigüenza á 4 de Junio de 188d.=Alberto Blanco 
Bohigas.=Francisco Pastor.

SORBAS.
D. Francisco González Subir a ts, Juez de primera instancia 

de este partido. &
Por la presente se cita, llama y emplaza, á Rafael Diaz Ca- 

latrava, hijo de Rafael y María, natural y.vecino de Tabernas, 
casado con Ignacia López, labrador, de 38 años de edad ; viste 
al estilo del país, y cuyo paradero se ignora por haberse fugado 
de la cárcel de Almería, en donde se encontraba preso, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaida en causa contra el mismo y otros consortes 
sobre robo y homicidio de 1). Casiano García Jara; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de dicho término ie pa
rará el perjuicio que haya lugar por su. rebeldía.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado con las seguridades conducentes del 
Diaz Calatrava, que ha sido condenado por sentencia firme á 
cadena perpétua.

Dada en Sorbas á 4 de Junio de *i88i.=Francisco Gonza- 
lez .= P or su mandado, Miguel García ernandez.

SOS.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido de 

Sos.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Angel Machín en el cargo de Registrador de la propie
dad de este partido, que vino desempeñando desdo el 6 de D i
ciembre de 1879 hasta el dia 19 de Marzo de 1880, en que tomó 
posesión el propietario D. Ricardo Molinero, á fin de que el 
primero pueda reintegrarse del depósito de la cuarta parte de 
honorarios que tiene hecho á las resultas de dicho cargo; y de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 877 del reglamento para 
la ejecución d© la ley Hipotecaria, se anuncia así á petición del 
interesado, citándose á los que tengan que deducir alguna re
clamación para que dentro del plazo de seis meses la presen
ten en este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 14 de Junio de 1881.=Tadep Go- 
xnez.=Por su mandado, Antonio Sanz.

SUECA.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de Sueca 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo^é Roig Miralles, 

natural de Pego, para que dentro de 10 dias siguientes al de la 
publicación del presente se persone en la audiencia de este Juz
gado á prestar cierta declaración, y  caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado en causa con
tra Julián Lletí Campins sobre lesiones al José Roig.

Dado en Sueca á 9 de Junio de 1881. =  Joaquín Castro 
A res.=P or su mandado, Vicente Mirayols.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia del partid 

de Tafalla.
Por la presente cédula se cita á Pablo Perez y Coral, natu 

ral de Peralta, vecino de Madrid, y cuyo paradero '¡se ignorí 
para que en el término de lo dias comparezca en este Juzgad' 
á prestar cierta declaración en la causa que se instruye po 
falsificación de cédulas de vecindad.

Dada en Tafalla á 10 de Junio de 1881.—José de Igúzquiza.= 
Por mandado de S. S., Nicolás Otamendi. ;

TORTOSA.
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia de Tor 

tosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á u 

hombre forastero desconocido, de mediana edad y estatura, qu 
en el dia 9 de Marzo pasado iba vestido al estilo de este país, 
estuvo cerca de Ja masía llamada del Potacari, del término d 
Horta, partido de Gandesa, entregando dos ovejas á un jóve 
llamado Jaime Pitart, al que le encargó las guardase, mai 
chándose después dicho hombre por un pinar, sin que apares 
can más antecedentes referentes al misino, para que dentro di 
término de nueve dias, siguientes al de la inserción del pre 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentr 
en las cárceles de este partido á fin de recibírsele la oportun 
declaración y responder á los cargos que le resulten en la caus 
criminal que estoy instruyendo sobre hurto de dos ovejas cor 
tra Francisco Lluis y otro; con apercibimiento que de no veri 
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio quehu  
hiere lugar

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y militare 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captur 
y conducción en su caso á disposición de este Juzgado del re 
ferido hombre forastero.

Dada en Tortosa á 10 de Junio do !88i.=O árlos de A spe.- 
Por acuerdo de S. S., Licenciado Paulino Maldonado, Escriban*

TUDELA.
El Sr. D. Antonio María Camps, Juez de primera instanci 

de este partido, ha resuelto con esta fecha se cite á Gabin 
Hernández y á Leandro Palacios, naturales y vecinos de Olve 
ga, provincia de Soria, cuyo paradero actual se ignora, y tra 
bajadores que fueron durante la temporada últim a del trugt 
ie  D. Hilarión Ibiria, de esta ciudad, para que comparezca 
m la sala de audiencia de este Juzgado en el termino de och 
lias, contados desde el siguiente al en que aparezca la present 
m  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de prestar declaración en caus 
que se instruye contra Santos Fernandez y Caparroso sobr 
tentativa de expendieion de moneda falsa; bajo apercibimient 
ie  que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubier 
lugar.

Y para que pueda hacerse la citación correspondiente, g 
expide la presente cédula en Tudela á 89 de Abril de 1881.= 
José Ranees.

' VALENCIA.—SAN VIGENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del disírit 

le San Vicente de la ciudad de v alencia.
Por el presente se cita y emplaza á Isidro Esteva Timor, d 

jsta vecindad, habitante en la calie de la Sorolla, núm. 18 pri 
ñero, para que en el término de nueve dias, contados desde l  
nsercion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ei 
sste Juzgado á prestar ceclaracion como procesado en la caus; 
que se le sigue sobro lesiones á Ventura Cañizares.

A s i m i s m o  se encarga á todas las Autoridades, así civile 
somo militares y dependientes del orden judicial, precedan ¡ 
su busca y captura.; y caso de ser hallado, sea conducido coi 
[as debidas precauciones á las cárceles de Serranos de esti 
dudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 13 de Junio de 1881. =  Pedro Mari 
Drts*= De su orden, Cándido Gallach.

VELEZ-IiUBIO.
D. José Criado y  Baca, Juez de primera instancia por oposí 

ñon de Velez-Rubío y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á José María Merlos R o

mero, natural y  vecino de María, para que en el término de 3i 
lias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d ] 
Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en est 
Juzgado á ser notificado del auto por el que se eleva al estad 
ie  plenario la causa que contra el mismo se sigue sobre hurt 
ie  esparto á D. Pedro Reche; apercibido de que en caso de n 
3omparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Velez-Rubio á 10 de Junio de 1881.=Lieenciad  
losé Criado y B aca.=P or su mandado, Mariano Guirao Jaén

VERGARA.
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de es t  

partido de Vergara.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Danie 

Zaldúa y Pagalday, hijo de Eugenio élsidra, casado, de 33 año 
de edad, natural y vecino de Escoriaza, Secretario del Ayunte 
miento de la misma villa, de estatura alta, color moreno, oje 
castaño-oscuros, pelo castaño, barba poca, para que en el tér 
mino de 30 dias, contados desdeña fecha de esta publicación 
llamamiento, se presente ante este Juzgado y Escribanía c 
D. Felipe Sarriá á responder de los cargos que le resultan en 1 
causa que contra el mismo se sigue por desacato; bajo apero 
bimiento que de no verificarlo se le declarará lebelde y le p£ 
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, qi 
procedan á su busca y  captura; remitiéndole á disposición c
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este Juzgado, en lo cual se in teresa la  A dm inistraoion de ju s 
ticia.

Dada en V ergara á 10 de Junio  de 1881.« E n r iq u e  Arizpe.== 
P or su mandado, Felipe Sarria.

VILLADIEGO.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de prim era instancia  
de esta villa de Villadiego y su partido .

Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel García F e r
nandez, n a tu ra l de T agarabuena, y residente ú ltim am ente en 
Palacios de Benaber, para  que en el térm ino de 10 di as com pa
rezca en este Juzgado con objeto de hacerle saber la sentencia 
dictada en la  causa que se le ha seguido en el mismo por sus
tracción de una  bolsa con dinero á V ictorio del Rio, vecino de 
Pedrosa de R iodurbe.

Dado en Villadiego á 40 de Junio  de 1 88 i.= B ernardo  Cua
dra o .^-Pcr su m andado, Nicolás de Velasco.

VILLAFRANCA DEL PANADÉS.

E l Juzgado de prim era instancia de esta villa y su partido,, 
con providencia del día de ayer, acordó citar á Felipe Z am ora- 
no y Fernandez, vecino de Barcelona, domiciliado en la calle 
de Gruñí, núm . 2, cuarto  tercero, á fin de que se presente á de
c larar en m éritos de causa crim inal en el local de audiencia 
de este Juzgado dentro de los cinco dias siguientes al de la  
publicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta provin
cia de Barcelona y en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; bajo apercibi
m iento de que si no comparece sin m ediar ju s ta  causa se le 
im pondrá la m ulta  de 50 pesetas.

Y á ñn de que la citación se efectúe por no haber sido h a 
llado el testigo en su domicilio, libro la  presente en V illa fran - 
oa del Panados á SI de Mayo de 4881.«=V.° B.°=«E1 Juez de 
prim era instancia, Javier M aiquez.=Juan  Aniceto, E scribano.

VILLAJOYOSA.

I). Juan  B autista  E serig  é Izquierdo, Abogado, Juez m un i
cipal de esta villa y regente del de p rim era instancia  del 
partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Perez Cor
tés, n a tu ra l de Benidorm , vecino de esta villa, para que dentro 
d e té rm in o  de i 5 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado ,'ó in d i
que el pan to  de su actual residencia d fin de notificarle el au to  
de de Marzo últim o elevando la causa á plenario, que se le 
sigue con otros sobre hurto  do leña.de los m ontes del Estado, 
y nom bram iento de Abogado y P rocurador; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Villajoyosa á 7 de Jun io  de á 8 8 L = Ju a n  B au tis ta  
E serig ,

ZAFRA.

D. R am ón González y González, Juez ele p rim era instancia  
de este partido.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza a Ma
na ;'i Amado Vázquez, n a tu ra l y vecino de Ja Morera, de edad 
como de 40 á 4o años, de e s ta tu ra  alto, color moreno, barba 
poblada, cara larga; viste pantalón , chaqueta y  chaleco paño 
de mezcla, som brero hongo negro y grande, botas blancas y 
fajo grosella, para  que en el térm ino de 20 dias, contados des
de m, publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Bo
letín oficial de la provincia, se presente en la  cárcel de este p a r
tido, de la que se ha  fugado en el dia de ayer.

Al propio tiempo excito el celo de todas las A utoridades ci
viles y m ilitares para  que se proceda á la busca y cap tu ra  del 
indicado reo; poniéndolo, en caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Zafra á -10 de Jun io  de 488i.==Ramon González y 
G cnzalez.=Por m andado de S. S,, E m iliano Suarez.

ZARAGOZA.—PILA R .

iJ. P earo  del Castillo y Perez, Juez de p rim era  instancia  
áei d is trito  del P ila r de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal con tra  Juan  Boj y Valle, h ijo  de José 
y  de Justa , n a tu ra l de Campo, en el partido  de Bol taña, vecino 
que fué de esta anulad, H abilitado del personal del cuerpo de 
in g en ie ro s de Montes de esta provincia, de unes 40 años de 
edad, sobre estafa, y tengo acordado recibirle indagato ria ; no 

- habiendo podido tener efecto por ignorarse su ac tua l paradero , 
he  dispuesto en providencia de este dia publicar su  llam a- 

: m iento  para que en térm ino de nueve dias comparezca en  este 
Juzgado, sito  en la calle de la  Democracia, núm . 64, con eb fin  
indicado; bajo apercibim iento que si no lo .hiciere será  decla
rado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Zaragoza á o de A bril de 1881 .—P edro  del Casti- 
Ilo ,= D e su orden, Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  del P ila r de Zaragoza.

E n  v ir tu d  del presente se cita, llam a' y em plaza á E stéban  
R uiz, Juan  B arra, Lorenzo Sancho, P au lino  Quíiez, A ndrés A n
gón, Mariano M artínez y M anuel M oliner, de cuyos sujetos n®

• constan , m á s  c ir c u n sta n c ia s , para  que e n  e l  térm in o  de 10 d ia s, á 
contar' desde la  in ser c ió n  del p resen te  en  la  G a c e ta  d e  M adrid  
y  B vtetin  oficial de es ta  p ro v in c ia , com p arezcan  a n te  la  sa la -  
a n d isn e ia  de este  Juzgado para la  p rá c tica  de u n a  d ilig e n c ia  de  
ju s t ic ia  en cau sa  que sobre corta  y  su str a cc ió n  de le ñ a  se in s 
tr u y e  con tra  lo s  m ism os; bajo a p erc ib im ien to  que de no v e r i
ficar su  p resen tación  le s  parará el p erju ic io  q u e  h a y a  lu g a r.

Dado en Zaragoza á 8 de Junio de 1881 .—P ed ro  del C asti- 
}lo.=D e su orden, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de O rellana y F ernandez, Juez de prim era in s 

tancia  del d is trito  de San Pablo de esta  ciudad.
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á M anuel 

Matosas Oasanova, soltero, de 17 años de edad, m olinero, n a tu 
ra l de Torrecilla de Alcañiz, que residió en esta c iudad , p ara  
que en el preciso térm ino de nueve dias se p resente en  este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm . 82, á p res ta r decla
ración en causa sobre robo de g a ll in a s ; bajo apercibim iento 
de que trascu rrido  dicho térm ino sin verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 14 de Junio de 1 8 8 i.= F ran c isco  dé © re
llana  y Fernandez.—P or m andado de S. S., Licenciado C anuto  
Fones.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O bservaciones m etereológicas del dia 24 de Julio de 1881 .

¿ES5PE1ATÜAU.
AIJ’ÜSA 1 hsiaedr4 del aire.

SlXZCñ iOK KSTA»C2K?»A». reducida TiSK&GMSfHO.
£ &° j en j gjaaj -íjeate. ¿el el*í*
giújís&esftís. «Afte Mtimeás-

. 90í>a ciíio.

6 de la m. 708*39 24*8 15*0 N. E . . . Brisa.. Celajes.
& de íam . 708 49 28 9 $0*3 E. S. E. Idem .. Id., calía.0

4S del dia.. 708 07 33*7 2 t i  E. N. E. ídem .. Idem, id.
J M e la t .. 706*45 37 6 22 3 S........Caima. Idem, id .
6 de ia t . .  7u5*81 35*0 21‘4 S. S. O. Idem. . Ais. ns., id.
9 de la n.. 706*34 29 1 49 0 N........Idem . .  Idem, id.

temperatura máxima del aire, á la so m b ra .* ..... 38**
ídem mínima  .........^ . 20-8

D i f e r e n c i a • — . . .  4 7*3
fsmparatura máxima a) Sol, á dos metros do la tierra. 44‘4
Idem id. dentro de una esfera de cristal   65*4

Diferencia................................................ .. 207
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ia

tierra vegetal ó laborable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*7
Idem mínima, id     . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9 0

Diferencia  .........   26 7
Velocidad del viento, m  las última» *14 horas (Mié-

metro») . . ...........   304
Oscilación barométrica, id . (milímetro»),  .. 2*7
Altura id., con respecto á la medía asnal, á m  aueve 

de la moche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —6*7
Lluvia «m las última» horas (milímetros).. . . . . . . . .  *

Dtqpaeko* U U g rá fim  rm b iá o s  m  ü  Observatorio m  Madrid m - 
i r 5 m miado atm osférico á las nueve de la m m m m  m  %m r m  
p u n ía  i® la P m ín m d a  d  H a  £4 i$  Julio de 1881.

ñ a S r i-  TEM?E~ m m ih .  ■ ksxado
ea á 0° y ratera £ ( BSXASW

al nirol del m  grados clon del é©i ¿el
* , mar m  mi- tw.%%- , , ¿a i* m

límeiros. simales, vianto. viento. tóele.

«.fefctittM. 76í‘9 2 i‘7 N. O. . .  » Casi desp.0 'I5?asq,>
Bilbao. . . . . .  765*3 23*6 S. E ..  Brisa.. .Despejado, idtem.
OriQdo ' ° ' * 754*4 4 9*6 N Gabasa . Gubierto.. a
Goruña"(7¿.) 768*6 20 0 N. E .. Idem .. Celajes.... TranqJ
Santiago.... 76.4*6 22*2 N  'dem..  Casidesp.® »
Pontevedra.. 763*0 24*7 N.. .  .. Brisa. Despejado. »

Gporto . • 76B*5 29*2 N. K. . Viento. Idem Tranq.4
Lisboa ’ís’b.) 761*2 26*4 N.Ñ. E. v.° fie. Ata. nubes, lámx.
Cáceres 764*9 34*0 E. N. K. Brisa.. Calinoso.. a
Badajoz/. ”. ’ 756*5 33*8 N. E . . .  Calma , Despejado. »

S.Fern.(7 hj 764*4 249 E. S. E. Viento. Cubierto.. Agitada
Sevilla.. » 76H‘4 38*0 [O  Caima . Nuboso . . .  »
Tarifa 760*8 26*6 E  v /  fie. Casi- eub.° a©teaj.
Granada,... 764*4 26*8 N. E . . .  Calma Nuboso... a

Cartagena... 762*6 27-g E    Brisa .. Idem M^ej *
Alicante..*.. 765*5- S4‘2. ME . . .  Viento. Despejado. Oleaje.
Murcia:..’ . . .  764'S 23 4 S. O . . .  Brisa hiera   »
Valencia.. . .  , 764 9 29*0 E  ídem.. Idem . . . ,  »
Palma. 765*0 30 5 N. E . .. ídem... Idem.,... . .  Tranq 4
Barcelona... 764*2 27*4 S. E . .. Idem .. Idem  li®m.

Ubruel. . . . . .  762*6 S6:4 E   Calma . Idem . .  . . .  »
'Zaragoza.. . .  * 26-3 N. O. . .  Brisa.. Idem*...*.. »
Sor i a . . , . . . .  759*4 26*0 N. J5.... Calma Idem  j*
Búrs'os.. . , . .  783 6 23*0 N.. . . . .  Idem . .  Idem . . . .  »
Valladolid... 754*7 23*0 N. I . . .  Irisa ..  Casi;áespM »
Salamanca..

M adrid ..... 761*9 23*9 E. S.E.  Brisa.. Celaj ĉal.®*' »
Escorial. .. ?64-40 26 9 N E. . .  Calma. DespejadoJ *
Ciudad-Real. 7Qí*3 28 4 N E.„«. B risa.. Idem   *
A lbacete.... 764*2 26‘5 S  Idem ...,Nuboso »

aaTK-^sADca.
Dia 23.

ValdesevillaJ 767*4 \ 30-0 l'N.. . . . . Ibrisa. Jsespejaé&.| »

Direccion general de Correos y Telégrafos 

Según ios partes recibidosy ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la  Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención dGl Mercado de granos  ̂y Visita genera! 
de policía urbana, resultan ser los precios délos artículos de coesmo 
ea el dia de ayer los siguientes:

C¿rm  de vaca, de 4'22 á D30 pesetas el kilógram®.
Idem de carnero, á 1 ‘2*1 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4 ‘66 pesetas el kilógramo.
Hocino añejo, de 2*05 a ares pesetas el kilógramo. 
tetón , de 815 á 8 84 pesetas e! kilógramo.
? a®., de 0‘4S á G‘50 pesetas el kilógramo.
Garbanzo», de 0*70 á A60 pesetas el kilógram®. 
ludías, de 0*60 a 0*80 pesetas el kilógramo. >
Arroz, de 5*70 á 0*86 pesetas el kilógramo.
L*&iejas,.d¿ 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
CM hm  Yegetal, de m  i  §‘SQ peseto

Idem mineral, de 0‘0S á 0 40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 6*08 á §‘40 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 2 á 0*20 pesetas el "kilógramo.
Aceita, á í s8G pesetas el litro y á 42 pesetas el deoáliiTf?
Vino, de 0 78 á 0 84 pesetas el litro y de 7 d H pesetas el decálitro. 
Petróleo, d8 0*60 á 0*70 pesetas el litro y  de 6 20 á 7*30 pesetas el 

decálitro
ITigo (precio medio), á 25 68 pesetas el bsotólitro,
Callada {ídem id.), é -14 47 pesetas ©i hectolitro.
Idem nueva, á 4 0 43 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas en el día de ayer. —Vaca#, 4 62.—Cameros, 51o.-*. 
Terneras, 55.—Ovejas, 281.—Total, 958.

Su peso ©m kilógramo». 41.795*250.

Bel parte  rem itido por la A dm inistraoion principal de Cons-mnos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes.

riíTOs m  E m m w .  mu., m m  m  m m m m ,  ^

fo'loáo... . .  o * 4.580*32 Ciudad-Real..*. • -o». 644*54
S ego vi a.    . . .» 2.423*28 Correos.. .   ................   28*74
ííorte... - 5.088*92 Mataderos . . . . . . . . . .  4 4.617*40
Btlb ao  —  1 .321 ‘40 Mosteases.      - 2.77 0*40
•iragón   850*83 Fábrica delgag. . . 0.» »
Valencia..,. . . . . . . . . . .  2.582*89 ' ——
Híadiodia    .............  4 8.315*22 | foTAL.. .  45.480*89

&*ár\6. 24 de Julio d« 4 88^

F o r m a n  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  2 0  y  21 
d e l to m o  SI d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  g a la  p r im e r a  d e l 
T r ib u n a l S u p r e m o .

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

M A D R ID .— E sta d o  s a n ita r io .— Observaciones meteo
rológicas de la semana. — A ltura barom étrica máxima, 
71043; mínima, 703‘30. Tem peratura máxima, 38°,4; mí
nima, 18°,7. Vientos dominantes, NE., O. y ESE.

Durante la semana anterior han adquirido tm  sello 
marcado los padecimientos reinantes, acentuando los ca
racteres qu© venían diseñándose en las semanas anterio
res. Los estados gastro intestinales, desde la indigestión y 
empacho gástrico pasajero, hasta  las form as graves de los 
cólicos intestinales, de las diarreas irrita tivas persistentes, 
los catarros gásM coiebriles y las diarreas, complicando 
los estados crónicos del aparato  respiratorio, se han pre
sentado en gran  núm ero todas las afecciones gástricas 
agudas; tam bién se han  exacerbado las derm atosis'cróni
cas, y han sido m uy  frecuentes las agudas de formas ro-- 
seóíicas, vesiculosas, u rticarias etc. En la infancia siguen 
presentándose casos de sarampión, escarlatina y entero
colitis; (Siglo Mée&eoó)-

IMPRENTA NACIONAL.—LAS HORAS DE DESPA • 
cho en la Administración de esta dependencia 

desde esta fecha serán de siete de la mañana hasta 
la una de la tarde.

¡IITIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f¡ 188-1 .-—Se halla de venta en la Imprenta Nació» 
nal, calle del €i-d, núm. 4, cuarto segundo, á los pre-*
t ío s  s i g u i e n t e s .

PESETAS.

Primera ciase»„ 30
Segunda id. . . • « • • • • • • • • •  45
Tercera id   .............. .. 4 2*5©

SANTOS DEL DIA.

S a n t ia g o  A p ó s to l ,  P a t r ó n  d e  E sp a ñ a ,  
y San Cristóbal, m ártir.

Cuarenta Horas m  la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .—A las nueve.—(L unes de 
moda).—Función en el tea tro .—Segunda p arte .—C oncierto ea  
el kiosco.

*
CIRCO DE FR ÍC E .—A la s  cinco y nueve y  c u a rto .—Dos 

variadas funciones, núm eros cómicos. Los ap laudidos Albanos. 
In term edios por todos les clowns.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— {Paseo de U  Cas$élla- 
nay —B atalla de T e tu an , por C astellani.—E s tá  ab ierto  todo» 
los dias, desde la  salida á la  puesta  del sol.


